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GLOSARIO. 

Acto jurídico: es la acción de un sujeto con la finalidad de crear, modificar, transferir, 

conservar o extinguir derechos que pueden estar determinados o indeterminados por la ley; 

este, a su vez, se caracteriza por ser de manera voluntaria y generar efectos a 

terceros.(GLOSARIO JURÍDICO) 

Anotación: Todo acto, contrato, decisión, providencia judicial, administrativa o arbitral que 

implique constitución, declaración, aclaración, adjudicación, modificación, limitación, 

gravamen, medida cautelar, traslación o extinción del dominio u otro derecho real principal 

o accesorio sobre bienes inmuebles. (GLOSARIO TÉCNICO CATASTRAL) 

Aspecto Físico 

IGAC- Consiste en la identificación, descripción y clasificación del terreno y de las 

edificaciones del predio, sobre documentos gráficos, tales como cartas, planos, mapas, 

fotografías aéreas, ortofotografías, espacio- mapas, imágenes de radar o satélite u otro 

producto que cumpla con la misma función. 

 UAECD- Es la identificación y toma en terreno de las medidas que permiten determinar 

las áreas de terreno y construcción, los linderos de los predios, así como la determinación 

de las variables que se tienen en cuenta para la calificación de las construcciones 

(calificación propiamente dicha, usos y destinos).Identificación de los linderos del terreno y 

edificaciones del predio y su descripción y clasificación. (GLOSARIO TÉCNICO 

CATASTRAL) 

Aspecto Jurídico: Consiste en indicar y anotar en los documentos catastrales la relación 

entre el sujeto activo del derecho, o sea el propietario o poseedor, y el objeto o bien 

inmueble, mediante la identificación ciudadana o tributaria del propietario o poseedor, y de 

la escritura y registro o matrícula inmobiliaria del predio respectivo. (GLOSARIO 

TÉCNICO CATASTRAL) 

Bienes Inmuebles: Aquellos que no pueden trasladarse de un lugar a otro. (GLOSARIO 

TÉCNICO CATASTRAL) 
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Cabida: Extensión superficial de un terreno. 

Certificado de Libertad: Documento que registra el histórico de propietarios de los 

inmuebles con sus respectivos soportes jurídicos. 

Certificado de tradición: En resumen es un documento que contiene todo el historial del 

inmueble, desde el momento en que se matriculó ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos. Sus anotaciones reseñan, en orden cronológico, todos los dueños 

que ha tenido y los procesos de que ha sido objeto el predio, tales como ventas, hipotecas, 

embargos o afectaciones por patrimonios de familia, entre otros. (GLOSARIO TÉCNICO 

CATASTRAL) 

Cuerpo cierto: supone que el objeto de la venta se delimita con la descripción existente en 

la Escritura Pública, independientemente del área exacta que tenga. (HABITAT-

ABOGADOS) 

Derecho Real: es aquel tipo de derecho que posee un individuo en relación a algo en 

particular, bien sea por un dado nexo jurídico; en otra palabra alude al derecho de 

propiedad que guarda un determinado individuo con respecto a algo. 

Efemérides: es lo posición del satélite en su órbita respecto al tiempo de referencia. 

Escritura: Es un documento en el que se hace constar ante Notario público un determinado 

hecho o derecho autorizado por un fedatario público (notario), que da fe sobre la Capacidad 

jurídica de los otorgantes, el contenido del mismo y la fecha en que se realizó.  

(GLOSARIO TÉCNICO CATASTRAL) 

Folio Matrícula inmobiliaria: Es un folio destinado a la inscripción de los actos, contratos 

y providencias, referente a un bien raíz, declaración, aclaración, adjudicación, 

modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, el cual se distinguirá con un código 

alfanumérico o complejo numeral indicativo del orden interno de cada oficina y de la 

sucesión en que se vaya sentando. 
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Gravamen señala  el ámbito del derecho tributario como obligación de pago) presenta, en 

el ámbito jurídico, una doble acepción, dependiendo si la carga se vincula a una persona o a 

una cosa. 

Identificación Predial: Es el levantamiento de la información y la verificación de los 

elementos físico y jurídico del predio, mediante la práctica de la inspección catastral y 

demás medios probatorios para identificar en documentos cartográficos y/o catastrales su 

ubicación, linderos, extensión, construcciones y/o edificaciones, y precisar el derecho de 

propiedad o posesión. (GLOSARIO TÉCNICO CATASTRAL) 

Matricula inmobiliaria: Es la identificación única de cada bien inmueble. Sus cifras 

señalan la ubicación del bien, el departamento y la oficina de registro que asienta cada uno 

de los títulos donde el bien inmueble esté involucrado. (GLOSARIO TÉCNICO 

CATASTRAL) 

(PDOP.- Position Dilution of Precision) Dilución de precisión de posición: Cifra sin 

unidades que expresa la relación entre el error en la posición del usuario y el error en la 

posición del satélite. Indica el momento en que la geometría del satélite puede facilitar los 

resultados más exactos. El mejor tiempo para capturar datos se selecciona basado en 

informes y gráficos que muestran la PDOP. (GLOSARIO servidor alicante) 

Reconocimiento predial: Es el proceso mediante el cual se recopila la información física y 

jurídica de los predios en los documentos catastrales diseñados para tales fines. 

(GLOSARIO TÉCNICO CATASTRAL) 

Rinex: son las siglas en inglés de "Receiver INdependent EXchange". Se trata de un 

formato de ficheros de texto orientado a almacenar, de manera estandarizada, medidas 

proporcionadas por receptores de sistemas de navegación por satélite, como GPS, 

GLONASS, EGNOS, WAAS o Galileo. (Wikipedia) 

Título: es el instrumento con el cual es posible demostrar el derecho que se tiene sobre 

alguna cosa. 

Tradición: Se refiere a la historia del predio, en ella se contemplan las mutaciones que ha 

sufrido a través del tiempo. (GLOSARIO TÉCNICO CATASTRAL)  
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Usufructo: Es el derecho real por el cual una persona llamada usufructuario, adquiere el 

derecho de gozar temporalmente de una cosa ajena sin alterar su esencia. (Artículo 826 C. 

C.) (GLOSARIO TÉCNICO CATASTRAL) 

Vicio: el falso conocimiento. Es la concepción no acorde con la realidad. Llega a causar la 

nulidad del acto. (GLOSARIO TÉCNICO CATASTRAL) 
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RESUMEN.  

La topografía es la ciencia que estudia el conjunto de principios y procedimientos que 

tienen por objeto la representación gráfica de la superficie terrestre, con sus formas áreas 

y detalles, en esencia representados en un plano. En efecto, haciendo aplicación de los 

procedimientos se realizará un levantamiento topográfico del predio EL PARAISO ubicado 

en la vereda EL BALSAL del municipio de VILLETA.   Lo anterior, con la finalidad de 

realizar la descripción de cabida y linderos del predio, apoyándose en la información 

topográfica así como analizando lo consignado en los títulos de tradición.  

Se propone realizar un levantamiento topográfico georreferenciado para así corroborar la 

información presente en los títulos del predio para lograr un esclarecimiento de forma, 

área, cabida y linderos, sustentando lo propuesto mediante representación gráfica y 

descripción técnica. 
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1 INTRODUCCION 

 

El levantamiento topográfico se efectúa para realizar levantamientos de terrenos de 

propiedades particulares o privadas encargándose  de determinar la ubicación y las 

características propias del terreno describiendo su topografía así como determinando área y 

perímetro, estos datos pueden emplearse para la determinación de cabida y linderos que 

consiste en verificar la correspondencia de las áreas y linderos del predio de interés, dichos 

valores pueden compararse con los descritos en los títulos de tradición o documentos 

jurídicos tales como escrituras, certificado de tradición y libertad, resoluciones, actas, 

sentencias entre otros. En ocasiones producto de los procesos de formación, actualización y 

conservación catastral, se observa una inconsistencia en datos presentados por entidades 

que registran documentos que describen los linderos y las áreas de los mismos de forma 

que no coinciden con lo consignado en los títulos de tradición del predio, por lo cual es 

necesario realizar un levantamiento topográfico de linderos y un estudio de títulos para 

evaluar conjuntamente los resultados y lograr una información actualizada y verídica. 

En el presente trabajo se puede evidenciar de una forma clara y metodológica las distintas 

etapas desarrolladas en pro de lograr un esclarecimiento del área y los linderos de predio el 

paraíso objeto del estudio, encontrando en la primera parte del desarrollo la metodología  

usada para el posicionamiento GPS de los vértices de amarre y georreferenciación del 

predio, empezando por la planeación, la forma de ejecución del posicionamiento, y los 

métodos realizados para obtener el set de coordenadas , seguido del procedimiento 

realizado para el levantamiento topográfico  de los puntos de lindero empleando 

poligonales de apoyo para la radiación de detalles. En la segunda parte del desarrollo se 

muestra la metodología empleada para la realización del estudio de títulos y el estudio de 

tradición, logrando por último el esclarecimiento del área y los linderos del predio el 

paraíso gracias al análisis de los resultados obtenidos por la ejecución de las distintas 

actividades presentes en las etapas de desarrollo del proyecto. 
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2 GENERALIDADES 

 

2.1 MARCO GEOGRÁFICO  

El predio corresponde a un lote de terreno con cabida superficiaria aproximada de dos 

hectáreas (2Has) cinco mil novecientos sesenta y cinco metros (5.965Mtrs) metros 

cuadrados (aproximadamente) ubicado en la vereda el Balsal de la jurisdicción del 

municipio de Villeta en el departamento de Cundinamarca, denominado EL PARAISO 

que aparece inscrito a catastro vigente bajo el número 00-02-0005-0302-000, de 

acuerdo a catastro. 

 

 

Ilustración 1 ubicación predio EL PARAÍSO.                                                                                                                          
Fuente: Propia. Procesado en el Software Google Earth 15/04/2017 
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2.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

En casos sucede que la información presentada por entidades como   la Superintendencia de 

Notariado y Registro, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la presente en los títulos de 

tradición y los levantamientos topográficos realizados a los predios,  no coinciden. Esto 

genera una problemática en relación con el área de la cual se es propietario. por 

desaparición o desconocimiento de linderos se genera una problemática social entre los 

propietarios de predios colindantes  tal como el movimiento de cercas, de igual forma se 

presentan inconsistencias técnicas como información equivocada,  mediciones imprecisas, 

linderos inexistentes, áreas erradas,  entre otras; que son las causas más  comunes de  no 

coincidencia de la información en las distintas entidades territoriales. 

 

2.3 JUSTIFICACIÓN. 

El proyecto a desarrollar se justifica dada la necesidad que existe de realizar un 

levantamiento topográfico para la determinar los linderos y cabida del predio el paraíso EL 

PARAISO ubicado en la vereda EL BALSAL del municipio de VILLETA ya que de una u 

otra forma existe inconsistencia en valores en cuanto a la cabida del  área y en ubicación 

respecto a los linderos suscritos por los títulos de tradición de la propiedad, además para 

lograr generar una representación gráfica del predio que pueda servir como soporte para 

aclarar cualquier tipo de confrontación por conflicto de linderos entre propietarios de 

predios colindantes con el PARAISO. 
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3 OBJETIVOS 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Realizar un levantamiento topográfico y estudio de títulos de tradición para  descripción de 

cabida y linderos del predio el paraíso en la vereda El Balsal, Villeta, Cundinamarca. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Realizar un levantamiento topográfico georreferenciado del perímetro del predio el 

paraíso. 

 Obtener una salida gráfica, un plano en planta que describa la forma, área y linderos 

del predio El Paraíso.  

 Realizar un estudio de títulos de tradición del predio el paraíso. 
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4 MARCO TEORICO 

4.1 GEODESIA 

La Geodesia es una rama de la topografía, es la que se encarga del levantamiento y de la 

representación de la forma y de la superficie de la Tierra a nivel global y parcial con sus 

características y formas naturales y artificiales, la ciencia  toma en cuenta la curvatura de la 

tierra para hacer las mediciones ya que en esta regularmente se hacen levantamientos de 

áreas y extensiones mucho más grandes. Para ello se ocupa del estudio de la forma y 

dimensiones de la tierra, así como de las técnicas, métodos y procedimientos de creación de 

los vértices (puntos geodésicos) de las redes de puntos de apoyo, que sirven como sistema 

de referencia Planimétrico y o altimétrico para los levantamientos.(INEGI-Biblioteca 

digital) 

Gracias a sus aplicaciones se puede saber la posición sobre la superficie terrestre 

describiendo desde donde, sobre qué  y hasta donde, en un sistema de coordenadas 

referenciado, además establece marcos de referencia, materializa sistemas de referencia y 

define sus parámetros (NIÑO 2017) 

4.2 SISTEMA INTERNACIONAL DE REFERENCIA TERRESTRE (ITRS) 

Es un sistema geocéntrico utilizado en Geodesia es el Sistema Convencional de Referencia 

Terrestre, el cual es determinado, mantenido y proporcionado por el Servicio Internacional 

de Rotación Terrestre y Sistemas de Referencia (IERS: International Earth Rotation and 

Reference Systems Service).  (IGAC-2004) 

4.3 MARCO INTERNACIONAL DE REFERENCIA TERRESTRE (ITRF) 

Es la materialización del ITRS el cual está conformado por las coordenadas cartesianas 

geocéntricas [X, Y, Z] y las velocidades [Vx, Vy, Vz] de un conjunto de estaciones 

observadas mediante técnicas geodésicas espaciales de muy alta precisión. Las velocidades 

son incluidas ya que el movimiento de las placas tectónicas y sus deformaciones también 

alteran las coordenadas de sus estaciones, pero estos movimientos no afectan las órbitas de 

los satélites. Esto se traduce en que, para una observación instantánea sobre la superficie de 

la Tierra el marco de referencia terrestre ITRF diverge del sistema de referencia satelital, 
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obligándo que las coordenadas ITRF sean trasladadas en el tiempo de acuerdo con su 

variación por los efectos de la dinámica terrestre. (Ibíd., p.11) 

4.4 SISTEMA DE REFERENCIA COORDENADO  

Se hace referencia al conjunto de convenciones y conceptos teóricos adecuadamente 

modelados que permiten definir, en cualquier momento, la orientación, y ubicación de un 

punto; si el origen de coordenadas del sistema coincide con el centro de masas terrestre éste 

se define como Sistema Geocéntrico de Referencia o Sistema Coordenado Geocéntrico 

mientras que, si dicho origen está desplazado del geocentro, se conoce como Sistema 

Geodésico Local. (Ibíd., p.3) 

4.5 DATUM 

Pude referirse el término a la  orientación y ubicación del elipsoide asociado a un sistema 

de referencia coordenado, se conoce como Datum Geodésico; si aquel es geocéntrico se 

tendrá un Datum Geodésico Geocéntrico o Global, si es local se tendrá un Datum 

Geodésico Local, Los datum geocéntricos son tridimensionales, mientras que los datum 

geodésico locales son bidimensionales. (Ibíd., p.3) 

4.6 SISTEMA DE REFERENCIA GEOCÉNTRICO PARA LAS AMÉRICAS 

(SIRGAS)  

La red SIRGAS está formada por más de 180 estaciones geodésicas de alta precisión cuyo 

datum (geocéntrico) geodésico  correspondiente está definido a partir de los parámetros del 

elipsoide GRS80 (Geodetic Reference System, 1980), orientado según los ejes coordenados 

del sistema de referencia SIRGAS, equivalente al ITRF94. (Ibíd., p.12) 
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Ilustración 2 Red de estaciones SIRGAS-COM                                                                                                                          
Fuente Página de SIRGAS, Estaciones Red SIRGAS-CON. 

4.7 MARCO GEOCÉNTRICO NACIONAL DE REFERENCIA (MAGNA) 

En Colombia, el IGAC, organismo nacional encargado de determinar, establecer, mantener 

y proporcionar los sistemas oficiales de referencia geodésico, gravimétrico y magnético 

(Decretos No. 2113/1992 y 208/2004) inició a partir de las estaciones SIRGAS la 

determinación de la Red Básica GPS, denominada MAGNA (Marco Geocéntrico Nacional 

de Referencia) que, por estar referida a SIRGAS se denomina convencionalmente 

MAGNA-SIRGAS. El datum geodésico asociado corresponde con el elipsoide GRS80 

(Geodetic Reference System, 1980). MAGNA está conformada por cerca de 70 estaciones 

GPS de cubrimiento nacional de las cuales 6 son de funcionamiento continuo, 8 son 

vértices SIRGAS y 16 corresponden con la red geodinámica CASA (Central and South 

American geodynamics network) (Figura 4). Las coordenadas de las estaciones MAGNA-

SIRGAS están definidas sobre el ITRF94, época 1995.4. (Ibíd., p.16) 

RED MAGNA-ECO “RED DE ESTACIONES GNSS DE OPERACIÓN CONTINUA”  

Es un conjunto de estaciones GNSS (sistema global de navegación por satélite) de rastreo 

continuo, que se encuentran ubicadas estratégicamente en el territorio nacional y sirven 

como base de referencia para los levantamientos diferenciales, porque reciben información 
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satelital en tiempo real. La Red está conformada por 46 estaciones las cuales están 

compuestas por: 1 antena, 1 receptor, mástil o pilastra para la monumentación y 1 equipo 

de comunicación para la transferencia de datos al Centro de Control del Instituto 

Geográfico  Agustín Codazzi – IGAC. (IGAC-2015) 

 

Ilustración 3 Red de estaciones MAGNA ECO                                                                                                                                    
Fuente IGAC. 

4.8 GEORREFERENCIACIÓN 

Es un proceso de aplicación en campo que tiene como objetivo definir espacialmente y 

determinar la ubicación de uno o más puntos  en un sistema de coordenadas específico 

empleando equipos GNSS; dicha georreferenciación debe estar ligada o amarrada a 

coordenadas de la red de densificación MAGNA-SIRGAS. Los puntos materializados 

deben ser georreferenciados mediante el posicionamiento con equipos GNSS - Sistema 

Global de Navegación Satelital - L1 o L1/L2, aplicando el método estático diferencial. 

(Ibíd., p.2) 
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4.9 GNSS 

 (Global Navigation Satellite System). Se denomina así, de forma genérica a los Sistemas 

de Navegación por Satélite que proporcionan un posicionamiento geoespacial con cobertura 

global, tanto de forma autónoma, como con sistemas de aumentación. El primer sistema 

operativo fue el sistema GPS, gestionado por el ejército de los Estados Unidos, La 

contrapartida rusa al GPS es el GLONASS, desarrollado en conjunto por el Ministerio de 

Defensa ruso, los GNSS engloba además del GPS y GLONASS a otros sistemas de 

navegación por satélite como son, GALILEO, BEIDOU… (Garcia-2008) 

Los sistemas de posicionamiento por satélite permiten determinar coordenadas geográficas 

de un punto y de tiempo con relativa exactitud en cualquier parte del mundo, las 24 horas 

del día y en todas las situaciones climatológicas. Para alcanzar precisiones mayores, 

suficientes para el trabajo de Topografía, Geodesia y Geomántica, se deberán aplicar una 

serie de correcciones. La cobertura global con el uso de sistemas GNSS se logra mediante 

constelaciones nominales de unos 24 satélites  y 27 satélites, ubicados en diferentes planos 

orbitales (3 o 6), elípticos, con inclinaciones respecto al plano ecuatorial que van entre los 

55º y los 65º, a una altura que oscila entre los 19100 y los 28000 km respectivamente para 

GPS y GLONASS. (Nagarvil-2014) 

4.10 SISTEMA DE COORDENADAS PROYECTADAS 

Un sistema de coordenadas proyectadas es una representación plana, bidimensional de la 

tierra. Se basa en un sistema de coordenadas geográficas o geocéntricas, pero utiliza 

unidades lineales para las coordenadas, (X) (Y) en la proyección plana. La coordenada (X) 

representa normalmente la orientación hacia el este de un punto, (y) la coordenada y 

representa normalmente la dirección hacia el norte de un punto, de forma que los cálculos 

de distancia y área se pueden realizar fácilmente en términos de esas mismas unidades.  

(Morales-2015) 

4.10.1 COORDENADAS PLANAS DE GAUSS-KRÜGER  

La proyección cartográfica oficial de Colombia es el sistema Gauss-Krüger. Éste es una 

representación conforme del elipsoide sobre un plano, es decir que el ángulo formado entre 

dos líneas sobre la superficie terrestre se mantiene al ser éstas proyectadas sobre el plano. 
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El sistema de proyección UTM (Universal Transverse Mercator) corresponde con el de 

Gauss- Krüger, sólo que utiliza un factor de escala equivalente a m = 0,9996 para el 

meridiano central y husos de 6°. En Colombia, el origen principal de las coordenadas 

Gauss-Krüger se definió en la pilastra sur del Observatorio Astronómico de Bogotá, 

asignándose los valores N = 1 000 000 m y E = 1000 000 m. 

 

Ilustración 4 Sistema de proyección cartográfica Gauss –kruger                                                                                               
Fuente IGAC.  

Los orígenes complementarios se han establecido a 3° y 6° de longitud al este y oeste de 

dicho punto. Este sistema se utiliza para la elaboración de cartografía a escalas menores que 

1:1 500 000, donde se proyecta la totalidad del territorio nacional. También se utiliza para 

cartografía a escalas entre 1:10 000 y 1:500 000 de las comarcas comprendidas en la zona 

de 3° correspondiente. (IGAC 2004) 

 

Tabla 1 coordenadas Magna de los orígenes Gauss –kruger                                                                                              
Fuente IGAC. Procesado 28/04/2017 
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4.10.2  PLANO TOPOGRAFICO LOCAL  

El PTL es el sistema de representación en un plano, de las posiciones de los puntos de un 

levantamiento topográfico en cuanto a un origen de coordenadas geodésicas conocidas. En 

este sistema, todos los ángulos y distancias de las operaciones topográficas obtenidos desde 

los puntos del levantamiento topográfico, son tenidos como proyectados en real grandeza 

sobre un plano tangente a la superficie de referencia (elipsoide de referencia) del sistema 

geodésico adoptado, en el origen, donde las coordenadas geodésicas son conocidas. Esto es 

decir que hay una coincidencia de la superficie de referencia con el plano tangente al 

mismo origen del sistema, donde no se lleva en cuenta la curvatura terrestre. 

 Esta abstracción solo es válida para levantamientos topográficos realizados en áreas 

relativamente pequeñas de superficie terrestre, desde que los errores obtenidos no superen 

los errores originados para los puntos obtenidos desde operaciones topográficas de 

posicionamiento. (Valeije) 

 

 

Ilustración 5sistema de proyección Plano Topográfico Local                                                                                                               
fuente http://www.ebah.com.br  
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4.11 TOPOGRAFIA 

El termino  proviene de los términos “topos” que significa: Lugar, territorio; -“grafía" que 

significa: Descripción, tratado, escritura. La topografía es la ciencia que estudia el conjunto 

de técnicas principios y procedimientos aplicados a las mediciones  directas o indirectas de 

y entre puntos con la finalidad de realizar su representación gráfica referidos a la superficie 

terrestre, logrando una aproximación en posición, forma, área, y características naturales o 

artificiales del terreno. La topografía explica los procedimientos y operaciones del trabajo 

de campo, los métodos de cálculo o procesamiento de datos y la representación del 

terreno en un plano o dibujo topográfico a escala. (Arquigrafico-2016) 

4.12 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO   

Es la acción  correspondiente a ejecutar la toma de datos mediante  mediciones de distintos 

tipos que implican la manipulación de instrumentos propios de la ciencia que permiten 

llevar a cabo mediciones y descripciones más precisas y exactas de los puntos con el objeto 

de  determinar la posición con alto grado de exactitud de uno o  varios sobre un plano de 

referencia que puede ser  efectuado en dos o tres dimensiones , determinando las 

características  físicas de la superficie como el tipo de terreno y dimensiones del mismo 

como área, perímetro, volumen etc., el levantamiento topográfico actúa como punto de 

partida para poder realizar toda una serie de etapas básicas dentro de la identificación, 

descripción y señalamiento del terreno. Existen distintos métodos para realizar un 

levantamiento topográfico, los cuales dependen de la característica del proyecto y el tipo de 

necesidad para el cual se ejecuta además de la aplicación y el uso de los datos recolectados 

mediante la acción. (FRANQUET, QUEROL) 

4.13 LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO 

Conjunto de técnicas y procedimientos que consiste en determinar la posición de uno o 

varios puntos mediante la toma de medidas como ángulos y distancias referido a un sistema 

bidimensional de proyección, en un plano cartesiano de coordenadas ESTE(X) - NORTE 

(Y) que son representadas gráficamente y a escala. 
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4.14 POLIGONAL 

Una poligonal es una sucesión de líneas unidas entre sí en los vértices. Se emplean para 

determinar la posición de los vértices establecidos  y determinar su posición referida a un 

sistema de coordenadas cartesianas, para hallar la posición del vértice se en dicho plano se 

mide el ángulo horizontal formada entre las líneas y la distancia de la recta producto de dos 

vértices continuos.  

Las poligonales se emplean para fijar puntos de control que sirven como puntos de apoyo 

para la recopilación de información, el replanteo, control y ejecución de las distintas etapas 

de un proyecto. (Vargas, Villalba 2007) 

4.14.1 POLIGONAL CERRADA 

Se entiende como la sucesión de líneas unidas entre sí en los vértices  que se distribuyen en 

un área determinada Partiendo de un punto de referencia  denominado DELTA, siendo este 

el mismo en el cual se debe terminar  para lograr el control de cierre angular y lineal.  

(Ibíd., p.77) 

4.14.1.1 POLIGONAL CERRADA POR AZIMUT DIRECTO 

Es una poligonal que se empieza en un punto de coordenadas conocidas y se termina en el 

mismo, el método por azimut directo se fundamenta en el traslado del azimut directamente 

en campo, con lo cual nos permite al terminar el levantamiento obtener de forma directa el 

error angular, el inconveniente es que se tiene que tener la información de apoyo antes de 

comenzar el levantamiento, ya que se necesita el azimut de partida. (Ibíd., p.129) 

 

Ilustración 6 poligonal cerrada método azimut directo                                                                                                        
fuente libro planimetría Universidad Distrital 
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4.15 ESTUDIO DE TÍTULOS. 

 Concepto jurídico respecto de la tradición del Predio durante los últimos años, así como 

del estado de los derechos reales que sobre éste recaen –dominio, herencia, usufructo, uso, 

habitación, servidumbres activas o hipotecas– y de la existencia de gravámenes que puedan 

afectar a los mismos, para la realización del estudio de títulos, se deberá obtener copia de 

las escrituras públicas,  Sentencias Judiciales, Actos Administrativos y/o cualquier 

documento  correspondiente a los Predios, que contengan cualquier gravamen, afectación, 

desmembración o tradición del derecho de dominio que recae sobre los Predios durante los 

últimos años. (U.C.C. 2011) 

4.16 TRADICIÓN: 

Es un modo de adquirir el dominio de las cosas, y consiste en la entrega que el dueño hace 

de ellas a otro, habiendo por una parte la facultad e intención de transferir el dominio, y por 

otra la capacidad e intención de adquirirlo. Lo que se dice del dominio se extiende a todos 

los otros derechos reales. La tradición supone un acto previo por el cual se ha creado la 

obligación de entregar la cosa y así mismo se extingue dicha obligación cuando se produce 

la entrega.  

Como primera medida, la tradición es un modo derivado de adquirir el derecho de dominio 

de los bienes, porque no nace un nuevo derecho sino que se traslada el derecho de una 

persona a otra. Lo único que se reemplaza, es el sujeto activo, pues el derecho es el mismo. 

Por otro lado la tradición de bienes inmuebles,  se debe efectuar  por medio de la 

inscripción del título traslaticio de dominio en el registro de instrumentos públicos.     

(Vega- 2012) 

4.17 ESTUDIO DE CABIDA Y LINDEROS 

 Según la unidad administrativa especial Catastro Distrital es un proceso el cual consiste en 

verificar la correspondencia de las áreas y linderos del predio de interés, descritos en los 

documentos jurídicos tales como escrituras, certificado de tradición y libertad, resoluciones, 

actas, sentencias entre otros; comparada con la información gráfica vigente, producto de los 

procesos de formación, actualización y conservación catastral realizados por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
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Esta actividad se adelanta por catastro para subsanar la informalidad que se ha llevado, en 

la transferencia de dominio de los predios, originada en documentos que no registran ni 

describen los linderos ni las áreas de los mismos. Se expide para predios urbanos y rurales 

exceptuando aquellos que se encuentran sometidos a régimen de propiedad horizontal y se 

considera no automática cuando la información entre las escrituras y la información de la 

base catastral no coinciden.  

4.17.1 LINDEROS 

Según el glosario técnico catastral la palabra linderos significa la línea que separa una 

propiedad de otras. Es el límite o límites hasta los cuales superficialmente se extiende la 

finca o el dominio sobre la misma. Dependiendo de su característica catastro clasifica los 

linderos como: 

Linderos Técnicos: Son denominados linderos técnicos, aquellos que están dentro de un 

marco de localización, ya sea por distancias o por coordenadas, que me brindan una 

veracidad de la ubicación y de la forma que posee el predio   

Linderos Costumbristas: Denominados así, por la escasa e inequívoca descripción del 

propietario del predio con respecto a sus colindantes, tomados de relatos que no generan 

ningún tipo de interpretación para la ubicación del predio  

Linderos Inciertos O Inexistentes: Cuando los linderos sean confusos o inexistentes, o no 

exista acuerdo entre propietarios colindantes, la autoridad catastral no podrá dirimir por vía 

administrativa dicha situación y expedir resoluciones sobre área y/o linderos para 

posibilitar el otorgamiento de escrituras públicas.  

4.18 IDENTIFICACIÓN PREDIAL: 

Se puede realizar la identificación del predio según la información respecto  su  aspecto 

físico y jurídico a partir   de lo consignado en los documentos que actúan como soportes 

para su identificación y ubicación; dichos soportes están presentes de  manera textual y/o 

gráfica y poseen información respecto a ubicación, linderos, área, tradición, actos 

registrados, sanidad del predio, vicios, titulares, propietarios etc. Se realiza la identificación 

y ubicación del predio por medio de los insumos que generan y acreditan el título de 

propiedad en Colombia. El título más común para la adquisición de bienes inmuebles es la 
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compraventa, es importante resaltar que la compraventa en si no está otorgando el derecho 

de dominio, sino que está generando para el vendedor la obligación de transmitir el 

derecho. Si bien el contrato de compraventa es por naturaleza consensual, es decir que para 

su perfeccionamiento no requiere sino del simple acuerdo entre las partes (sin que tenga 

que constar por escrito). (Catastro-2015) 

4.18.1 TÍTULO DE PROPIEDAD  

El título de propiedad se  entiende como el documento acredita a una persona como dueño 

o propietario de algún bien material, principalmente inmueble. En él se debe de especificar 

la fecha en la que se adquirió la propiedad, así como las características de la misma. 

Cualquier título de propiedad tiene implicaciones legales ya que certifica ante alguna 

autoridad la legítima posesión del bien, protegiendo jurídicamente a su dueño de cualquier 

problema o contratiempo respecto a ella. 

En el titulo además se determina que el inmueble referido no cuente con ningún tipo de 

deuda o problemas jurídicos. Asimismo, se evidencia que el uso de suelo para este 

inmueble corresponde única y exclusivamente según el estipulado, no siendo posible 

cualquier otro tipo de uso. (Carretero-2017) 

4.18.1.1 ESCRITURA PÚBLICA 

Es un documento en el que se hace constar ante Notario público un determinado hecho o 

derecho autorizado por un fedatario público (notario), que da fe sobre la Capacidad jurídica 

de los otorgantes, el contenido del mismo y la fecha en que se realizó, ya sea que 

comparezcan directamente o a través de apoderado, dentro de los datos se deben 

incluir: nombre, identificación, nacionalidad, domicilio y estado civil. 

 En él debe quedar claramente especificado el inmueble por su ubicación, cabida y linderos, 

se debe señalar la dirección o nomenclatura predial actualizada. Por lo general se incluye la 

previsión de que el inmueble se vende como cuerpo cierto, lo que generará que no se 

puedan generar reclamaciones posteriores por eventuales diferencias de áreas del inmueble 

objeto de compraventa, la escritura también contiene el precio del inmueble, el cual no 

podrá ser inferior al avalúo catastral  
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Además es obligación del vendedor manifestar las cargas o gravámenes que pesen sobre los 

inmuebles  y es su obligación salir al saneamiento al comprador en caso de que el inmueble 

llegue a tener cualquier vicio, ya sea de hecho (Material de derecho (jurídico). (Catastro. 

Op. cit., p. 63) 

4.18.2 CERTIFICADO DE TRADICION: 

Es definido como el documento idóneo para obtener información sobre un inmueble, desde 

el instante de la apertura del folio de matrícula hasta el día en que es elaborado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar donde se encuentre ubicado; a 

través de éste se indagan todos los datos jurídicos del predio sometido a registro en lo que 

tiene que ver con afectaciones, gravámenes, poseedor actual y poseedores. (Ibíd., p.81) 

4.18.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

La matrícula es un folio destinado a un bien determinado y se distingue con un código o 

numeral indicativo del orden interno de cada oficina y de la sucesión en que se vaya 

sentando; Señalará además, con cifras distintivas, la oficina de registro, el departamento, 

municipio de ubicación del bien y la cédula catastral que corresponda a éste dentro del 

municipio respectivo. También si el inmueble es rural, urbano, designándolo por sus 

linderos, perímetro, cabida y demás elementos de identificación que puedan obtenerse. 

(Ibíd., p.50) 

4.18.4 CÉDULA CATASTRAL 

Es el registro físico de la historia del predio, donde se van anexando las novedades que a 

través del tiempo se presenten. Documento con el que se comprueba la información con 

que está registrado un predio en el catastro; SDP- Conjunto de número o caracteres que 

identifican a cada inmueble incorporado en el censo predial y que a su vez lo 

georreferencia. (Ibíd., p.80) 
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5 METODOLOGIA  

5.1 RECONOCIMIENO DEL PREDIO 

En primer lugar se visitó el predio con el objeto de lograr un reconocimiento  de las 

características físicas como la topografía, el tipo de terreno, el paisaje, la vegetación y 

obstáculos presentes en la zona en la cual se realizaría el levantamiento topográfico, 

además se identificaron los linderos en acompañamiento del propietario y se adquirieron los 

documentos que actúan como soporte jurídico del predio. 

5.2 PLANEACION 

Luego de la etapa de reconocimiento se estableció la metodología  para realizar el 

levantamiento topográfico del predio, se planeó primeramente el posicionamiento para la 

georreferenciación de dos puntos de apoyo con la utilización de equipos GNSS y 

posteriormente la realización de dos poligonales cerradas para la toma de detalles y puntos 

de lindero  desde sus vértices. 

5.3 ETAPA PRELIMINAR POSICIONAMIENTO GNSS 

Las acciones preliminares al posicionamiento GNSS se realizaron con el fin de establecer 

parámetros de gran importancia para lograr un posicionamiento de alta calidad 

5.3.1 TIEMPO DE RASTREO 

Se ingresó a la página del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, y se empleó la herramienta 

de  tiempo de rastreo con el fin de cumplir con los estándares de calidad y el tiempo 

mínimo de ocupación en el posicionamiento, además de identificar  cuales  estaciones 

permanentes  se encontraban activas y con disponibilidad. 

 Se consultaron las estaciones permanentes de la red MAGNA-ECO  que estuvieran más 

cercanas con respecto a la a ubicación del predio, se observó la distancia del vector desde el 

predio hasta la estación así como el tiempo de rastreo mínimo establecido para el cálculo 

del vector. Para fines del proyecto se tomaron como estaciones  de referencia BOGA, 

BOGT y DORA dada su cercanía a la zona del posicionamiento. 
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Ilustración 7 Consulta tiempo de rastreo.                                                                                                                                       
Fuente: propia Procesado 15/04/2017 

5.3.2 GNSS PLANNING 

La utilización de esta herramienta permite  establecer las horas más adecuadas para realizar 

el  posicionamiento y además sirve para entender las principales fuentes de error que 

afectan la recepción de los datos del sistema GNSS. 

Para la planificación de observaciones GNSS; “Trimble GNSS Planning Online” permite 

observar información acerca  de perturbaciones inosféricas (TEC y centelleo ionosféricos) 

además de la disponibilidad y recepción de satélites que son factores de gran importancia 

para conocer del valor del PDOP, a modo poder realizar el posicionamiento en el tiempo 

con condiciones ideales para la observación evitando así la perdida de precisión y por ende 

de calidad de los datos. 

Para la planeación del posicionamiento GNSS se introdujeron las coordenadas navegadas 

de los dos puntos y la máscara de elevación con los obstáculos para obtener los datos de 

disponibilidad de satélites y valor del PDOP 
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Ilustración 8 Consulta GNSS Planning Online.                                                                                                                            
Fuente: propio. Procesado 15/05/2017 

5.4 MATERIALIZACION DE PUNTOS 

Para georreferenciar el levantamiento se decidió materializar dos puntos (mojones) los 

cuales servirían como vértices de amarre para las poligonales a desarrollar, la ubicación de 

los vértices se eligió considerando que debía ser una posición que brindara buenas 

condiciones para su durabilidad y en la cual no se hubiese presencia de gran vegetación u 

obstáculos que  generaran algún tipo de interferencia o que no permitieran la recepción de 

la señal por parte del receptor, como también que presentaran buen horizonte para un buen 

resultado del posicionamiento. 

La materialización del punto (GPS-1) ubicado al costado norte, lado oriental del predio, se 

realizó vertiendo el mezcla de concreto sobre un hoyo de (50cm) de profundidad y (3” in) 

de diámetro aproximadamente, y una formaleta de 19.5x18cm de lado y 10cm de alto con 

respecto al suelo en la cual se incrusto una placa de aluminio de (8cm) de diámetro marcada 

con el nombre de  L-CUN-001-A. 
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Ilustración 9 materialización GPS-1                                                                                                                            
Fuente: propio. Procesado 15/05/2017 

La materialización del punto (GPS-2) ubicado en la zona central  al  costado oriental del 

predio, se realizó vertiendo el mezcla de concreto sobre un hoyo de (50cm) de profundidad 

y (3” in) de diámetro aproximadamente, y una formaleta de 19.5x17.5cm de lado y 14cm de 

alto con respecto al suelo en la cual se incrusto una placa de aluminio de (8cm) de diámetro 

marcada con el nombre de  L-CUN-002-A. 

 

Ilustración 10 materialización GPS-2                                                                                                                             
Fuente: propio. Procesado 15/05/2017 

5.5 POSICIONAMIENTO  

Se realizó un posicionamiento diferencial empleando el método estático calculando así la 

posición absoluta de los puntos (GPS-1 y GPS-2) mediante las observaciones realizadas 

desde estos, y las observaciones realizadas en ese mismo instante desde otro punto de 

referencia (Estación permanente) a los satélites de referencia. 
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El posicionamiento se realizó empleando una pareja de receptores GPS doble frecuencia 

marca Leica GR-530, cada cabeza acompañada de controlador, antena, batería externa, 

respectivos cables y accesorios como trípode y base nivelante.  

 

Ilustración 11 GPS Leica GR530                                                                                                              
Fuente Propia. Procesado 15/05/2017 

5.5.1 OCUPACIÓN DE LOS PUNTOS MATERIALIZADOS 

En la ocupación de los puntos materializados se tuvieron en cuenta las siguientes 

características:  

5.5.1.1 Punto GPS-1(L-CUN-001-A)  

Se utilizó un equipo GPS marca Leica GR-530, de doble frecuencia de serial No.132255 

con  antena marca Leica modelo AT502 y serial No.15995, el rastreo fue realizado el día 

sábado 22 de abril de 2017  iniciando a las 8h: 10m: 06s  y finalizando a las 14h: 20m: 42s    

tomando épocas cada 1 segundo registrando en total 22236 épocas en un tiempo de 

observación de 6 horas 10 minutos 36 segundos.  
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Ilustración 12 ocupación punto GPS-1                                                                                                                            
Fuente propia  Procesado 15/05/2017 

5.5.1.2 Punto GPS-2(L-CUN-002-A)  

Se utilizó un equipo GPS marca Leica GR-530, de doble frecuencia de serial No.132291 

con  antena marca Leica modelo AX1202, el rastreo fue realizado el día sábado 22 de abril 

de 2017  iniciando a las 6h: 48m: 22s  y finalizando a las 13h: 48m: 08s    tomando épocas 

cada 1 segundo registrando en total 25186 épocas en un tiempo de observación de 6 horas 

59 minutos 46 segundos. 

 

Ilustración 13 ocupación punto GPS-2                                                                                                                            
Fuente propia. Procesado 15/05/2017 
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5.6 PROCESAMIENTO DE DATOS POSICIONAMIENTO GNSS 

Los satélites  de una constelación transmiten señales en distintas frecuencias de onda para 

la localización del receptor en cualquier parte del globo terrestre. Esto permite determinar 

la posición del punto como resultado de la recepción de las  señales. Para efectuar el 

procesamiento de datos obtenidos por los receptores GNSS se encuentran disponibles  

softwares  que son capaces de procesar los archivos en formatos Rinex. (Niño 2017) 

Se empleó el  software Leica Geo Office 8.3 ya que permite el procesamiento de datos 

GNSS de forma clara y didáctica, además permite realizar una adecuada metodología tanto 

para  cargar  los distintos archivos (RINEX-EFEMERIDES-ANTENAS), como para  

configurar los parámetros de procesamiento y realizar el Postproceso  ofreciendo  

resultados interpretables y que pueden ser verificados. 

Descarga y recopilación de información. 

La fecha del posicionamiento realizado el día 22 de Abril de 2017 (calendario Gregoriano) 

es equivalente a la semana  1945, día GPS 112 y Día de la semana GPS 06 (calendario 

GPS); Para realizar el Postproceso de forma adecuada y lograr una gran precisión de las 

coordenadas se debe acceder a información de gran importancia como lo es:  

Archivos Rinex de las  estaciones Magna Eco  

En la tapa preliminar se establecieron las estaciones permanentes  de la red Magna Eco, que 

serían establecidas como punto base para realizar el ajuste  BOGA-BGTO-DORA,  para 

obtener los archivos rinex de dichas estaciones Se ingresó al a página del INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, a la pestaña mapas de Colombia y después en la 

opción Mapa de Red MAGNA-ECO (descarga RINEX), en la ventana (Descarga de Rinex) 

se selecciona el nombre de la estación permanente de la cual se desean obtener los Rinex y 

la fecha de inicio y finalización de la observación.  Se puede acceder de forma directa 

ingresando por el link a continuación: https://tramites.igac.gov.co/rinex    

Efemérides precisas constelación GPS 

Las efemérides precisas mejoran la información respecto a la posición de los satélites en la 

órbita y por ello la solución procesada tiene una mejor precisión, para descargarlas es 
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necesario acceder a la página del IGS (INTERNACIONAL GNSS SERVICE) ingresando 

al link ftp://cddis.gsfc.nasa.gov/gps/products/  en el cual se debe buscar el número 

correspondiente a la semana GPS de la fecha asignada. Una vez se entre al directorio de la 

semana se debe escoger el archivo Igr con extinción Sp3.z  teniendo en cuenta que las 

efemérides a descargar deben ser las de la semana GPS y el día de la semana GPS, para el 

caso el sábado (06) de la semana 1945 por lo cual el archivo descargado fue el  

igr19456.Sp3.z 

Coordenadas semanales Estaciones red Magna Sirgas  

Las coordenadas semanales del marco de referencia SIRGAS (red continental + redes 

nacionales de referencia) son obtenidas a partir de la combinación de las soluciones 

individuales proporcionadas por los Centros de Procesamiento SIRGAS. (Sirgas)               

Las coordenadas son determinadas mediante el ajuste de la red se realiza periódicamente 

cada semana por lo cual se deben descargar las coordenadas semanales accediendo a la 

página del SIRGAS http://www.sirgas.org/index.php?id=153 , estando en la dirección se 

busca el número de la semana teniendo que el archivo deberá ser de tipo   sir extensión .crd 

. Para el caso se descargó el archivo  sir17P1942.crd correspondiente a la semana 1942 ya 

que para la fecha en la que se realizó el Postproceso no se encontraba disponible el archivo 

de coordenadas la semana 1945. 

Antenas IGS-NGS de  receptores GPS-GNSS. 

El programa de calibración de antenas de NGS proporciona calibraciones de antena del 

Sistema Global de Navegación por Satélite (GNSS) para códigos de antena específicos 

(modelo de antena + radomo). Estas calibraciones son utilizadas por NGS para procesar 

datos GNSS (noaa); Para descargar las antenas se debe acceder a la página del (National 

Geodetic Survey) https://www.ngs.noaa.gov/ANTCAL/     y luego en  la pestaña (Access 

Calibrations for All Antennas) se descargan las antenas en formato nuevo, como en 

antiguo. ANTEX (New IGS format-Gnss) y ANTINFO (Old- GNS format- only GPS) 

respectivamente. 
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5.7 POSTPROCESO 

Cargue de información 

Se realizó el cargue de la  información  en el software Leica Geo Office 8.3 en la pestaña  

(import) en la opción Precise Ephemeris se importaron las efemérides, de forma similar 

para importar los archivos de las estaciones ECO seleccionando (Import)  y Raw Data; para 

importar las antenas se ingresó a la ventana (Antennas)  y dando clic derecho encima de la 

misma aparece la opción (Import Antenna) para cagar las antenas. 

Configuración de puntos 

Para empezar con el Postproceso de asignaron los parámetros tales como antenas y 

coordenadas a los puntos tomados como  base para realizar el ajuste de los puntos GPS-1 Y 

GPS-2. Se verifico que las antenas tuvieran información (altura, offset, desfases) además de 

introducir las coordenadas semanales de la red SIRGAS correspondientes para las bases  

BOGT-BOGA-DORA que fueron configurados como puntos de control. Luego se repitió el 

procedimiento cargue de Rinex  y de ajuste de antenas para los puntos GPS-1 Y GPS-2 

establecidos como puntos navegados. 

 

Ilustración 14 configuración puntos Leica Geo office  8.3                                                                                                                                                   
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

 

 

Configuración parámetros de procesamiento de la información en el software. 

Para configurar los parámetros de procesamiento  se debe entrar a la ventana  (GPS-Proc), 

estando en ella se da clic derecho y se elige la opción (processing parameters); en la 

configuración general se asignó a la máscara de elevación un valor de 15°; el tipo de 
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efemérides : precisas ya que de ese tipo fueron cargadas ; el tipo de  solución: fijo  para 

GPS y GLONNAS por el tipo de recepción de satélites de los puntos base, y el tipo de 

GNSS se estableció: solo GPS por el tipo de receptores utilizados. 

 

Ilustración 15 configuración parámetros generales de procesamiento Leica Geo office  8.3                                                                                                        
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

En la configuración de parámetros avanzados se estableció la estrategia para la solución de 

las perturbaciones troposféricas escogiendo el modelo troposférico Saastamoinen. Para la 

solución del modelo ionosféricos se estableció que lo computara el software; además se 

asignó el cálculo de residuales. 

 

Ilustración 16 configuración parámetros avanzados de procesamiento Leica Geo office  8.3                                                                                                                                                   
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

Procesamiento de la información  (POSTPROCESO) 

El procesamiento se realizó en cuatro etapas para lograr un correcto ajuste de la red, siendo 

la primera etapa el ajuste de los puntos (GPS-1 y GPS-2)  tomando como única base 
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BOGT, la segunda etapa el ajuste de los puntos  tomando como única base BOGA, en la 

tercera etapa tomando como única base DORA; por último la etapa en la cual  una vez 

obtenidos todos los vectores se realizó el ajuste de la red 

Primera etapa: se realizó el ajuste de los puntos  tomando como única base BOGT, se 

calculó el vector de la Base-(BOGT) a los puntos (GPS-1 Y GPS-2). 

segunda etapa: se realizó el ajuste de los puntos  tomando como única base BOGA, se 

calculó el vector de la Base-(BOGA) a los puntos (GPS-1 Y GPS-2).  

tercera etapa: se realizó el ajuste de los puntos  tomando como única base DORA, se 

calculó el vector de la Base-(DORA) a los puntos (GPS-1 Y GPS-2). 

Cuarta etapa: una vez obtenidos la totalidad de vectores formados entre las distintas bases y 

los puntos ajustados se realizó el ajuste de la red, siendo este ajuste interpretado como la 

determinación de los puntos (GPS-1 Y GPS-2) tomando como base los tres puntos 

establecidos como Base (BOGA-BGTO-DORA).  

 

Ilustración 17 Diagrama de determinación Postproceso Leica Geo office  8.3                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

5.8 CALCULO SET DE COORDENADAS 

Producto del Postproceso se obtuvieron las coordenadas elipsoidales de los puntos (GPS-1 

Y GPS-2) calculadas en las distintas etapas (etapa 1 a la etapa 4), para el caso específico del 
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proyecto, a los puntos GPS-1 Y GPS-2  se asignaron las coordenadas obtenidas al ajustar la 

red ya que se logra una  mayor precisión de la posición absoluta. 

 

Tabla 2 Coordenadas Elipsoidales obtenidas Postproceso Leica Geo office  8.3                                                                                                                                                   
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

Se realizó la conversión de las coordenadas elipsoidales a Geocéntricas con el propósito de 

obtener las velocidades de los puntos, para el cálculo de la mencionada anteriormente se 

utilizó el software Magna Sirgas Pro 3 Beta. Se introdujeron las coordenadas de los puntos 

GPS-1 y GPS-2 

 

Ilustración 18 Calculo de Velocidades Magna Sirgas Pro 3 Beta                                                                                               
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

Se obtuvieron las velocidades de los puntos GPS-1 Y GPS-2 apreciables en la tabla vista a 

continuación. 

 

Tabla 3 Velocidades de los puntos GPS-1 Y GPS-2                                                                                                                     
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

Debido a que las coordenadas  de las estaciones permanentes tomadas como base están 

referidas al  ITRF94, época 1995.4, se realizó el cambio de época de rastreo de los puntos 

para ello se consideraron los parámetros mostrados a continuación 

Coordinates: GPS1 GPS2

Latitude: 5° 00' 38.23418" N 5° 00' 36.02751" N

Longitude: 74° 27' 49.87193" W 74° 27' 50.13571" W

Ellip. Hgt: 815.3826 m 832.2418 m

ID LATITUD LONGITUD ALTURA V(S-N) V(W-E) V(X) V(Y) V(Z)

GPS-1 5° 00' 38.23418" N 74° 27' 49.87193" W 0 0,0139 0,0033 0,0029 0,0021 0,0138

GPS-2 5° 00' 36.02751" N 74° 27' 50.13571" W 0 0,0139 0,0033 0,0029 0,0021 0,0138

CALCULO DE VELOCIDADES
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Tabla 4intervalo del tiempo desde la época de referencia hasta la época de rastreo                                                                  
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

 

Tabla 5 Cambio de posición desde la época de referencia hasta la época de rastreo                                                                  
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

Aplicando las correcciones respectivas en posición para las coordenadas rastreadas en la 

época 2017.3 se obtuvieron las coordenadas del tiempo de referencia 1995.4  

 

Tabla 6 Coordenadas Geocéntricas  época de rastreo (2017.3) y época de Referencia (1995.4)                                                            
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

 

Tabla 7 Coordenadas Elipsoidales  época de rastreo (2017.3) y época de Referencia (1995.4)                                                            
Fuente propio. Procesado 28/04/2017  

Luego de tener las coordenadas calculadas  para la época de referencia 1995.4 se  realizó la 

transformación al sistema de proyección Gauss Kruger con el huso establecido por el IGAC 

utilizando el software Magna Sirgas Pro 3 Beta. 
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Tabla 8 Coordenadas Gauss Kruger época de rastreo (2017.3) y época de Referencia (1995.4)                                                            
Fuente propio. Procesado 28/04/2017 

Las coordenadas Gauss Kruger fueron referidas al origen cartesiano Villeta Certificado por 

el IGAC, para lo cual se creó el origen en el software Magna Sirgas Pro 3 Beta. 

 

Ilustración 19 Creación origen cartesiano Villeta 2007 Magna Sirgas Pro 3 Beta                                                                                                             
Fuente propio. Procesado 28/04/2017 

Se calcularon las coordenadas de los puntos usando como plano topográfico local el origen 

Villeta 2007 creado anteriormente, de esa forma se obtuvieron las coordenadas locales de 

los puntos GPS-1 Y GPS-2 
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Tabla 9 Coordenadas planas cartesianas Origen Villeta época de rastreo (2017.3) y época de Referencia (1995.4)                                                            
Fuente propio. Procesado 28/04/2017 

5.9 LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO CON ESTACION TOTAL 

Se empleó una estación total marca Hi-Target ZTS 320/R de precisión angular de 2” y en 

distancia de 2ppm, acompañada de sus accesorios como trípode prisma y bastón, bipode  y 

equipo menor, adicionalmente se adquirió el certificado de calibración de la  estación total 

para verificar y garantizar el buen funcionamiento del equipo, además se realizó la correcta 

configuración del equipo para realizar las poligonales y tomar los detalles del lindero. 

 

Ilustración 20 Configuración parámetros de la estación total                                                                                                            
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

 

Ilustración 21 estación total Hi-Target ZTS 320/R                                                                                                              
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

Presion Atmosferica mmhg 664,000

Temperatura 26°c

Constante prisma 0mm

Tipo de medicion Fino
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A partir de los puntos GPS-1 Y GPS-2  se orientó el levantamiento topográfico  generando 

dos poligonales cerradas distribuyendo sus vértices a lo largo del área del predio, 

posteriormente desde estos puntos se procedió a radiar los detalles correspondientes al 

lindero y construcciones. Debido a las características del terreno al ser en su mayoría 

montañoso y escarpado se presentó dificultad para tomar los detalles del lindero. La 

presencia de vegetación y la topografía del terreno fueron los factores que definieron la 

ubicación de los deltas. 

Fue necesario realizar una segunda poligonal (auxiliar) ya que no era posible tomar desde el 

interior del predio detalles del lindero norte a causa de presencia de vegetación muy densa 

y la pendiente casi vertical presente en dicha zona del predio. 

5.9.1 POLIGONAL NUMERO UNO  

La poligonal se realizó por el método de azimut directo al contar anteriormente con las 

coordenadas de los vértices que fueron posicionados. partiendo de la placa GPS-1 se  viso 

la placa GPS-2 como punto atrás para tomar la línea de referencia con un azimut de 

186°52’11’’ respecto a la norte verdadera, se aplicó el método de Bessel para realizar las 

lecturas de los ángulos de todos los deltas de la poligonal. 

 

Ilustración 22 Ocupación vértices de la poligonal número uno                                                                                                              
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 
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En total la poligonal se compuso de seis deltas desde los cuales estando el equipo armado 

nivelado, bien centrado y referenciado se tomaron detalles relevantes del lindero en los 

cuales se apreciaba cambio de dirección, el tipo de lindero y demás aspectos importantes. 

 

Ilustración 23 toma de detalles de lindero                                                                                                                                 
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

Los detalles se tomaron al mismo tiempo que se realizó la poligonal, por lo cual se estimó 

el cálculo de las coordenadas de estos puntos una vez se ajustara la poligonal, desde los 6 

deltas que componen la poligonal se tomaron en total 37 puntos correspondientes al lindero 

del costado oriental, sur y occidental. Dichos puntos fueron marcados y fotografiados como 

soporte y prueba de la existencia de los mismos, además 5 puntos de una vivienda. 

Calculo De Poligonal Numero Uno 

La corrección angular fue acumulativa, se repartió el error entre el número de vértices  y se 

fue  acumulando el valor hasta corregir el error total. La corrección del error en distancia se 

realizó arbitrariamente. 

Calculo de azimut corregido 

La poligonal se desarrolló por el método de azimut directo, siendo el azimut de la línea de 

amarre (GPS1-GPS2) el ángulo calculado por las coordenadas (planas de Gauss)  de los 
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puntos de amarre el cual tiene un valor de 186°52’11’’, para determinar la diferencia que 

existe entre el azimut inicial  (calculado con las coordenadas de los puntos de amarre) y el 

azimut de cierre calculado después de realizar la poligonal se compararon los dos valores; 

el valor del azimut de cierre fue  de 186°51’52’’ por lo que se pudo evidenciar  que el cierre 

angular de la poligonal fue de 0°0’19’’. 

Para la corrección angular el error se repartió el error total en el número de vértices y luego 

se acumuló el valor de corrección hasta corregir el error total, se corrigió de 2”  para los 

cinco primeros y de a 3” para los tres restantes; la corrección se fue sumando al azimut 

leído en campo para así hacer que el azimut de cierre coincidiera con el azimut de inicio. 

 

Tabla 10 Azimut corregido poligonal número uno                                                                                                                          
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

 

Calculo De Proyecciones Y Coordenadas 

Para el cálculo de las proyecciones se aplicaron las razones trigonométricas de SENO del 

azimut multiplicado  por la distancia y para calcular las proyecciones de las coordenadas 
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ESTE y el COSENO del azimut multiplicado  por la distancia para las proyecciones de las 

coordenadas NORTE, al ser una poligonal cerrada la sumatoria teórica de proyecciones 

Norte debe ser igual a cero (0) de igual forma  la sumatoria teórica de proyecciones Este 

también debe ser igual a cero (0).  

Realizando la sumatoria de las proyecciones de la poligonal se obtuvo para las 

proyecciones Norte un valor de (e: N-S 0,004) m y para las proyecciones Este  un valor de 

(e: E-W 0,008) m, el valor del error para cada proyección se corrigió restando  dado que los 

valores obtenidos fueron positivos.  

Finalmente se calcularon las coordenadas (planas de Gauss) de los puntos de la poligonal 

sumando las proyecciones corregidas al valor de las coordenadas del punto inmediatamente 

anterior. 

 

Tabla 11 proyecciones y coordenadas  poligonal número uno                                                                                                                        
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 
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5.9.2 POLIGONAL NUMERO DOS  

La poligonal numero dos se realizó por el método de azimut directo, se ocupó el punto de la 

placa GPS-1 y se  viso la placa GPS-2 tomada como punto de referencia atrás con un 

azimut valor de 186°52’11’’ respecto a la norte verdadera, igualmente se realizó el método 

de Bessel para realizar las lecturas y visar los ángulos de todos los deltas. 

 

Ilustración 24 poligonal número dos                                                                                                                                         
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

En total la poligonal se compuso de cinco deltas desde los cuales estando el equipo armado 

nivelado, bien centrado y referenciado se tomaron detalles del lindero norte del predio que 

colindan con la antigua vía a Tobia. Los detalles se tomaron al mismo tiempo que se realizó 

la poligonal, por lo cual se estimó el cálculo de las coordenadas de estos puntos una vez se 

ajustara la poligonal, desde los 5 deltas que componen la poligonal se 8 puntos de lindero 

en total los cuales fueron marcados y fotografiados como soporte y prueba de la existencia 

de los mismos. 
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Ilustración 25  toma de detalles poligonal número dos                                                                                                                     
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

Calculo De Poligonal Numero Dos 

La corrección angular  se fue de tipo acumulativa y la corrección en distancia se realizó 

arbitrariamente, en  ambos casos se repartió el error entre el número total de los vértices y 

se realizó la respectiva corrección. 

Calculo De Azimut Corregido 

La poligonal se desarrolló por el método de azimut directo, siendo el azimut de la línea de 

amarre el ángulo calculado por las coordenadas  (planas de Gauss) de los puntos de inicio 

(GPS1-GPS2) el cual tiene un valor de 186°52’11’’ para determinar la diferencia que existe 

entre el azimut inicial  (calculado con las coordenadas de los puntos de amarre) y el azimut 

de cierre calculado después de realizar la poligonal se compararon los dos valores; el valor 

del azimut de cierre fue  de 186°52’22’’ por lo que se pudo evidenciar  que el cierre angular 

de la poligonal fue de 0°0’11’’. 

Para la corrección angular el error angular  se repartió el error total en el número de 

vértices; 1” para los tres primeros vértices y de 2” para los cuatro restantes; luego se 

acumuló el valor de corrección hasta corregir el error total, y este error se fue restando al 
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azimut leído en campo para así hacer que el azimut de cierre coincidiera con el azimut de 

inicio. 

 

Tabla 12 Azimut corregido poligonal número dos                                                                                                                          
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

Calculo De Proyecciones Y Coordenadas 

Para el cálculo de las proyecciones se aplicaron las razones trigonométricas de SENO del 

azimut multiplicado  por la distancia y para calcular las proyecciones de las coordenadas 

ESTE y el COSENO del azimut multiplicado  por la distancia para las proyecciones de las 

coordenadas NORTE, al ser una poligonal cerrada la sumatoria teórica de proyecciones 

Norte debe ser igual a cero (0) de igual forma  la sumatoria teórica de proyecciones Este 

también debe ser igual a cero (0).  

Realizando la sumatoria de las proyecciones de la poligonal se obtuvo para las 

proyecciones norte un valor de (e: N-S -0,004) m y para las proyecciones este  un valor de 

(e: E-W -0,004), para la corrección del error de las proyecciones se repartió el error en 

valores iguales y se sumó dado que los valores obtenidos fueron negativos 

Como último se sumaron las proyecciones a las coordenadas del punto inmediatamente 

anterior  obteniendo las coordenadas (planas de Gauss)  de los puntos de la poligonal. 
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Tabla 13 proyecciones y coordenadas  poligonal número dos                                                                                          
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

  

5.9.3 CALCULO DE DETALLES  

Los detalles tomados desde la poligonal número uno y dos fueron calculados teniendo 

como base las coordenadas del respectivo delta  desde el cual fue tomado cada punto y el 

azimut leído en campo, luego de ello con las distancias se calcularon las proyecciones y las 

coordenadas correspondientes. 
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Tabla 14 coordenadas detalles  poligonal número uno                                                                                                                                                                                           
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 
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Tabla 15 coordenadas detalles  poligonal número dos                                                                                                                                          
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

5.9.4 LINDERO 

Se realizó una clasificación del lindero por sectores estando compuestos estos por distintos 

tramos según su tipo de  cobertura vegetal, colindancia y además teniendo en cuenta el 

método por el cual  se determinó la ubicación del punto; Dichos puntos fueron marcados y 

fotografiados como soporte y prueba de la existencia de los mismos. 

 

Ilustración 26 sectorización de linderos predio el paraíso                                                                                                            
fuente propio. Procesado 28/04/2017. 
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Sector 1: Corresponde al lindero más al norte del predio, este sector está delimitado entre 

los puntos 38 y 45, y conformado por los puntos (45-42-43-44-41-40-39-38) siendo 8 en 

total, el lindero se extiende bordeando la antigua vía a Tobia por lo cual no presenta cerca o 

algún tipo de materialización del lindero,  por tal  se midieron con el prisma los puntos a 

borde de vía. 

 

Ilustración 27 lindero sector norte  predio el paraíso                                                                                                            
fuente propio. Procesado 28/04/2017. 

Sector 2: colinda al oriente con los antiguos predios de Roberto Maldonado que ahora son 

propiedad de Jaime Muñeron, está acotado entre los puntos 38 y 14, conformado por los 

puntos ( 38-1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14) siendo 15 en total, el lindero está 

compuesto por cerca de alambre de púas y cerca viva ( arbusto de limonacho) en casi la 

totalidad de su extensión, dicho lindero es fácil de determinar ya que su trayectoria esta 

demarcada por una  servidumbre de paso, pero por tal situación el lindero ha sido afectado 

y desplazado de su posición por el colindante, por lo cual se tomaron los puntos según la 

posición y trayectoria del cerco estimando el posible conflicto causado por su ubicación.  

 

Ilustración 28 lindero sector oriental  predio el paraíso                                                                                                                      
fuente propio. Procesado 28/04/2017. 
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Sector 3: colinda en la parte sur  y suroriental de predio con terrenos de María de Triana el 

sector  está acotado por los puntos 14 y 26 y formado por 13 puntos (14-15-16-17-18-19-

20-21-22-23-24-25-26), el lindero esta demarcado por postes de madera cerca viva y 

arboles unidos por alambre de púas que en conjunto demarcan el lindero, el trayecto 

comprendido entre los puntos  14 y 17 presenta confusión debido al movimiento de las 

cercas por lo cual se levantaron los puntos del lindero según  como se apreció el lindero. 

 

Ilustración 29 lindero sector  suroriental  predio el paraíso                                                                                                                      
fuente propio. Procesado 28/04/2017. 

Sector 4: está delimitado  por los puntos 26 y 35 y compuesto por los puntos (26-27-28-29-

30-31-32-33-34-35) 10 en total; hace parte de lindero occidental del predio y colinda con 

terreno que antiguamente había sido adquirido por la  Sociedad Equipo Eléctrico 

L.G.LTDA; terrenos que ahora son propiedad del Hotel Villeta Resort, el lindero está bien 

demarcado y materializado por una malla metálica durante toda la extensión del lindero, 

además este está demarcado por cerca viva árboles y alambre de púas 

 

Ilustración 30 lindero sector  occidental  predio el paraíso                                                                                                                      
fuente propio. Procesado 28/04/2017. 
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Sector 5: el lindero colinda al noroccidente con predios que son o fueron de  Juan Suarez, 

delimitado por los puntos 35 y 45 y compuesto por cuatro puntos (35-36-37-45), el sector 

se encuentra en zona de ladera con abundante vegetación y obstáculos además  se presenta 

movimiento de masas y desprendimiento del suelo, el lindero es de carácter inexistente lo 

que generó confusión para su determinación, como apoyo se  tuvo la descripción del 

propietario del predio con respecto  a su colindante, , por lo cual la determinación de la 

posición del lindero se hiso realizando una proyección desde el punto 36 de 32.221M al 

occidente y 14.557m al norte  del punto levantado con la estación y para el punto 37 se 

realizó una proyección de28.038 al occidente y 13.975 al norte de la posición del punto. 

 

Ilustración 31  lindero sector noroccidental predio el paraíso                                                                                                                      
fuente propio. Procesado 28/04/2017. 

5.9.4.1 PUNTOS DE LINDERO 

En total desde las dos poligonales se tomaron 45 puntos correspondientes a puntos de 

lindero del predio 

 

Ilustración 32 predio el paraíso                                                                                                                                                                           
fuente propio. Procesado 28/04/2017. 
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5.9.5 CALCULO DE ÁREA LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

Para determinar el valor el área del predio  producto del levantamiento topográfico, las 

coordenadas de los detalles de lindero fueron referidas al plano topográfico local de Villeta 

ya que la zona de influencia de este abarcaba en totalidad el área del predio y se cumplían 

los parámetros al estar dentro de radio menor a 20 km del origen y a no superar los 250m 

en diferencia de cota. 

La migración de las coordenadas al origen de referencia VILLETA-2007 se realizó 

empleando el software Magna Sirgas Pro 3 Beta 

 



70 
 

 

Ilustración 33 migración de las coordenadas al origen de referencia Villeta 2007 Magna Sirgas Pro 3 Beta                                                                                         
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

Producto de la migración  de las coordenadas de los detalles del lindero al origen cartesiano  

VILLETA-2007 se obtuvieron los valores en posición mostrados a continuación. 
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Tabla 16 coordenadas origen cartesiano Villeta 2007 Magna Sirgas Pro 3 Beta                                                                                                             
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 
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Para efectos de realizar el cálculo del área se empleó el software AUTOCAD CIVIL 3D, 

como primera instancia se definió el sistema de proyección del dibujo, en el menú (settings) 

se asignó el sistema de coordenadas MAGNA-SIRGAS / Colombia Bogotá zone, 

posteriormente se realizó la importación de la nube de puntos de las coordenadas origen 

Villeta. En la ventana Poins se seleccionó la opción (Import/Export) y luego (Point); 

enseguida utilizando el comando (Polyline) se unieron los puntos del lindero obteniendo el 

polígono al cual se le calculo el área empleando el comando (Area). 

 

Ilustración 34 cálculo de área en AUTOCAD CIVIL 3D                                                                                                            
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

 

Como resultado del levantamiento topográfico realizado, se obtuvo un valor de cabida 

superficial de dos (2) ha hectáreas con (9141.856) m2 nueve mil ciento cuarenta y uno 

punto ochocientos sesenta y cinco metros cuadrados. 
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5.10 ESTUDIO DE TÍTULOS 

El objetivo del estudio de títulos es, en primer lugar, probar la titularidad y en segundo 

lugar obtener claridad del estado jurídico del predio .El estudio de títulos realizado tuvo 

como objetivo principal poder determinar la correspondencia y veracidad de las áreas 

descritas por los títulos, estudiando la tradición del predio. 

Para poder determinar  el área del predio el paraíso se estudió la cabida y linderos  

verificando la correspondencia de las áreas y linderos del predio descritos por documentos 

jurídicos tales como la escrituras y  el certificado de tradición así como la información 

suministrada por catastro producto de los procesos de formación, actualización y 

conservación catastral, el estudio se adelantó para verificar la información producto de  la 

transferencia de dominio de los predios, por lo cual se adquirieron las escrituras que 

describen actos en los que el predio sufrió cambios físicos en  área y forma, producto de 

desenglobe ya sea por compraventa, venta parcial, u otro hecho. 

5.10.1 IDENTIFICACIÓN PREDIAL 

El predio objeto de estudio  se identificó analizando la información contenida en la 

escritura 0003 del 04-01-2008 de la notaria de Villeta, el certificado de libertad y la cedula 

catastral, ya que en los mencionados anteriormente se puede obtener datos  respecto a su  

aspecto físico (ubicación, linderos, área) y su aspecto jurídico, tradición, actos registrados, 

sanidad del predio, vicios, titulares, propietarios etc. 

5.10.1.1 TÍTULO DE PROPIEDAD 

Por definición “Título” es  el instrumento con el cual es posible demostrar el derecho que 

se tiene sobre alguna cosa; el “Título de propiedad “se  entiende como el documento que 

acredita a una persona como dueño o propietario de algún bien material; la escritura pública 

número N°0003 del 4 de enero de 2008 de la Notaria de Villeta, es el  documento legal que 

otorga el título de propiedad del predio EL PARAISO y por la cual se acredita como 

titulares  a  Francisco Manuel Hernández Parra y María Luisa Garavito Arenas.   

ESCRITURA PÚBLICA N°0003 DEL 4 DE ENERO DE 2008 DE LA NOTARIA DE 

VILLETA 
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En la etapa de recolección de los documentos para la identificación del predio se adquirió la 

escritura número N°0003 del 4 de enero de 2008 de la Notaria de Villeta en la cual se 

especifica el acto de adquisición por  método de compraventa del predio el paraíso según lo 

consignado en la escritura anteriormente mencionada que describe: 

En el municipio de Villeta, cabecera del circulo Notarial del mismo nombre, en el 

departamento de Cundinamarca, de la república de Colombia, a los cuatro (04) días del mes 

de enero del año dos mil ocho (2008), ante María Yamile Arévalo Daza, notaria (e) única 

del circulo de Villeta, comparecieron el señor Luis Jorge Olaya Ordoñez, quien dijo ser, 

mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía expedida en Villeta, quien obra en 

nombre propio y en representación del señor Jaime Ramiro Olaya Ordoñez, de quien dijo 

ser, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía  3.245.868 expedida en Villeta, 

tal como lo demuestro con poder amplio y suficiente el cual se protocoliza con este 

instrumento y manifestaron:  

PRIMERO-OBJETO: transfieren a título de venta real y efectiva en favor de los señores 

Francisco Manuel Hernández Parra, quien dijo ser mayor de edad identificado con la cedula 

de ciudadanía expedida en Bogotá,  y María Luisa Garavito Arenas, quien dijo ser mayor 

de edad identificada con la cedula de ciudadanía expedida en Suba Bogotá, de estado civil 

soltero unión libre entre sí, vecinos y residentes en esta ciudad el derecho de dominio y 

propiedad y posesión que tienen y ejercen sobre el siguiente bien inmueble: Sobre un lote 

de terreno con cabida superficiaria aproximada de doscientos dos hectáreas (2Has) cinco 

mil novecientos sesenta y cinco metros (5.965Mtrs) metros cuadrados, ubicado en la vereda 

el Balsal de la jurisdicción del municipio de Villeta Cundinamarca, denominado EL 

PARAISO que Aparece inscrito a catastro vigente bajo el número 00-02-0005-0302-000, de 

acuerdo a catastro cuyos linderos se describen en la escritura N°0003 del 4 de enero de 

2008 en el primer objeto; no obstante la mención del área y la mención de los linderos, la 

compraventa se hace por cuerpo cierto por lo cual se supone que el predio objeto de la 

venta se delimita con la descripción de los lindero existente en la Escritura, 

independientemente del área exacta que tenga. 
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Ilustración 35 escritura pública Numero N° 003 del 4 de enero de 2008                                                                                                                          
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

 

En la escritura aparece un área (2Has) cinco mil novecientos sesenta y cinco metros 

(5.965Mtrs) metros cuadrados correspondiente al predio le PARAISO 

 

Ilustración 36 Área predio el Paraíso según escritura pública Numero N° 003 del 4 de enero de 2008                                                                                                                          
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

5.10.1.2 CERTIFICADO DE TRADICION 

Para el caso se obtuvo el último CERTIFICADO DE TRADICIÓN  de la OFICINA DE 

REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ impreso el 18 de julio 

de 2016 a las 11:57:27 generado con el Pin No: 16071828301244134.  Nro. Matrícula: 156-

39893. 
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Ilustración 37    CERTIFICADO DE TRADICIÓN predio el PARAISO                                                                                                                      
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

En este documento se refleja la situación jurídica del inmueble, es  una especie de hoja de 

vida del inmueble que especifica detalladamente cada afectación sufrida, (englobes, 

desenglobe, embargos, hipotecas), si son varios sus propietarios, igualmente, actos como 

(sucesiones, donaciones, usufructo, gravámenes de valoración, compraventas, afectación 

por patrimonio de familia, entre otros),  dichos actos afectan inmediatamente el certificado 

de tradición y por ley deben ser inscritos en el documento quedando los actos registrados en 

el folio de matrícula inmobiliaria. 

5.10.1.3 FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 

El predio EL PARAÍSO el folio se encuentra ACTIVO y está dado por la   MATRICULA 

INMOBILIARIA número: 156- 39893  de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVA 
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Ilustración 38 MATRICULA INMOBILIARIA  predio el PARAISO                                                                                                            
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

 

la matricula inmobiliaria es la identificación del inmueble, es de carácter numérico y por el 

cual  se identifica el predio en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y en el cual 

se inscriben los títulos registrados en el folio. 

5.10.1.4 TÍTULOS REGISTRADOS EN MATRICULA LA INMOBILIARIA   

En todos los  casos que se adelante una situación jurídica se origina una escritura pública 

según el tipo de acto, en una notaría la escritura adquiere validez en el momento en que se 

inscriba en la oficina de registro de instrumentos públicos y sea  registrada en el folio de la 

matricula inmobiliaria. 

En la matricula inmobiliaria No 156-39893 se encuentran  inscritas trece (13) escrituras, de 

las cuales seis (6)  son producto del desenglobe del predio matriz y se describe la cabida y 

linderos de los mismos, en las otras cuatros (4) escrituras se registra un acto de gravamen 

(hipoteca), una providencia judicial que dispone la cancelación de la hipoteca, un acto de 

adjudicación  (adjudica partición) y una con carácter de  modificación (actualización de 

área), y tres (3) de (aclaración) que sirven como complementación. 

Los actos por los cuales se registraron las escrituras en  la matricula inmobiliaria No 156-

39893 se hallan contenidos en el  certificado de libertad y tradición, como limitación se 

desconoce cualquier omisión de la entidad competente y si se han dejado de registrar actos 

importantes que definen la situación jurídica y la tradición del predio de estudio. 
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Ilustración 39  títulos registrados en la matricula inmobiliaria  predio el PARAISO                                                                                                            
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

Las escrituras registradas en  la matricula inmobiliaria No 156-39893 corresponden a las 

siguientes: 

DOCUMENTOS DE ACTOS JURIDICOS: 

 ESCRITURA 656 del 29-08-1987 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 961 del 08-10-1991 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 661 del 18-08-1992 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 1140 del 22-12-1992 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 957 del 04-10-1997 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 135 del 08-03-2000 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 388 del 18-05-2007 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 0003 del 04-01-2008 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 719 del 09-08-1994 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 0349 del 17-04-1997 NOTARIA de VILLETA 

DOCUMENTOS EN COMPLEMENTACION: 

 ESCRITURA 847 del 11-11-1987 NOTARIA de VILLETA 

 ESCRITURA 2399 del 18-08-1960 NOTARIA 6 de BOGOTA 

 ESCRITURA 211 del 09-04-1975 NOTARIA de VILLETA 

Los títulos registrados la matricula inmobiliaria brindan información acerca del predio y su 

historia jurídica, poseen un número de identificación único acotado en las anotaciones.    
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5.10.1.4.1 ANOTACIONES 

Se encuentran consignadas en la matricula inmobiliaria y son las que reseñan en orden 

cronológico, todos los  procesos y actos  jurídicos de que ha sido objeto el predio. 

 

Ilustración 40 Nro. Anotaciones registradas bajo el folio Nro.: 156-39893                                                                                                         
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

 

En la matrícula 156- 39893 se encuentran once (11) anotaciones en total, en las cuales se 

relacionan los procesos por los cuales ha pasado el predio desde la apertura del folio el 21 

de Diciembre de 1987 mediante la RADICACIÓN: 87-06600 con documento de 03-12-

1987 hasta el día en que se obtuvo el certificado de libertad impreso el 18 de julio de 2016 

a las 11:57:27 generado con el Pin No: 16071828301244134.  Nro. Matrícula: 156-39893. 

• ANOTACION: Nro. 001 Fecha: 03-12-1987 Radicación: 6600 
Documento: ESCRITURA 656 del 29-08-1987 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: 106 ADJUDICACION PARTICION 
 

• ANOTACION: Nro. 002 Fecha: 09-01-1992 Radicación: 6600 
Documento: ESCRITURA 961 del 08-10-1991 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: 101 VENTA PARCIAL 
 

• ANOTACION: Nro. 003 Fecha: 12-11-1992 Radicación: 8215 
Documento: ESCRITURA 661 del 18-08-1992 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: 101 VENTA PARCIAL 
 

• ANOTACION: Nro. 004 Fecha: 07-10-1993 Radicación: 7703 
Documento: ESCRITURA 1140 del 22-12-1992 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: 101 VENTA PARCIAL 
 

• ANOTACION: Nro. 005 Fecha: 11-00-1994 Radicación: 6367 
Documento: ESCRITURA 719 del 09-08-1994 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA CUANTIA INDETERMINADA (RESTO) 
 

• ANOTACION: Nro. 006 Fecha: 18-04-1997 Radicación: 2976 
Documento: ESCRITURA 0349 del 17-04-1997 NOTARIA de VILLETA 
 (Se cancela anotación No: 5)   
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA CUANTIA 
INDETERMINADA. 
 

• ANOTACION: Nro. 007 Fecha: 03-04-1998 Radicación: 2964 
Documento: ESCRITURA 957 del 04-10-1997 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: 101 VENTA PARCIAL 
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• ANOTACION: Nro. 008 Fecha: 15-03-2000 Radicación: 1929 
Documento: ESCRITURA 135 del 08-03-2000 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 
 

• ANOTACION: Nro. 009 Fecha: 22-08-2009 Radicación: 8288 
Documento: ESCRITURA 388 del 18-05-2007 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 
 

• ANOTACION: Nro. 010 Fecha:18-04-2008 Radicación: 3628 
Documento: ESCRITURA 0003 del 04-01-2008 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: OTRO: 0902 ACTUALIZACION AREA 
 

• ANOTACION: Nro. 011 Fecha:18-04-2008 Radicación: 3628 
Documento: ESCRITURA 0003 del 04-01-2008 NOTARIA de VILLETA 
ESPECIFICACION: OTRO: 0125 COMPRAVENTA. 
 
 

En base en las escrituras registradas por las anotaciones en la oficina de registro de 

instrumentos públicos  se abrieron las siguientes matriculas. 

 

Ilustración 41 Nro. Matrículas abiertas en base a  las escrituras registrada bajo el folio Nro.: 156-39893                                                                             
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

Dichas matriculas se realizaron al crearse nuevos predios producto del desenglobe del 

predio matriz EL PARAISO a causa de venta a terceros; la última matricula de numero 

156-39893 por la cual indica que el dueño del predio se acogió a lo estipulado por la oficina 

de catastro, que aparece en la última anotación del certificado de tradición suministrado por 

la escritura  Nro. 0003 del 40-01-de 2007 de Villeta  la cual dice que el área del predio EL 

PARAISO es de 2 hectáreas y 5.965 metros cuadrados. 

5.10.1.5 CEDULA CATASTRAL 

El predio EL PARAISO se presenta registrado en catastro bajo el número de cedula 

catastral: 00-02-0005-0302-000 
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Ilustración 42 CEDULA CATASTRAL   predio el PARAISO                                                                                                            
Fuente PROPIO. Procesado 28/04/2017 

Dado que la cedula catastral del predio posee el  registro físico de la historia del predio 

donde se van anexando las novedades que a través del tiempo se  presentan, se puede 

comprobar la información con que está registrado en catastro. 

Para consultar la información referente al predio de cedula catastral Nro. 00-02-0005-0302-

000 Se ingresó al a página web del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, a 

la pestaña mapas de Colombia y después la opción Mapa de sistema Nacional Catastral, 

donde en la opción Consultar predio se introduce el número de cedula catastral del predio. a 

consultar. Puede acceder de forma directa ingresando por el link a continuación: 

http://geoportal.igac.gov.co/ssigl2.0/visor/galeria.req?mapaId=23  

 

Ilustración 43  Consulta Cedula Catastral   predio el paraíso                                                                                                            
fuente propio. Procesado 28/04/2017 

 

Una vez consultado el predio se obtuvo la informacion presente en laa tabla a continuacion 

donde se evidencia que el area según la cedula catastral Nro. 00-02-0005-0302-000 

correspondiente al predio el paraíso aparece con un valor de 2 hectáreas y 5964 metros 

cuadrados.  
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Tabla 17 Consulta Cedula Catastral   predio el paraíso                                                                                                            
fuente propio. Procesado 28/04/2017 

 

5.11 TRADICIÓN DEL PREDIO 

El predio denominado como EL PARAISO fue producto de la  apertura del folio de 

matrícula inmobiliaria el 21 de Diciembre de 1987 mediante la RADICACIÓN: 87-06600 

con documento de 03-12-1987. 

Como aspecto fundamental y con motivo de dar a conocer la tradición del predio se aclara: 

1. El predio Matriz (EL PARAISO) fue registrado   en la MATRICULA INMOBILIARIA 

número: 156- 39893 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DEFACATATIVA, e inscrito Por la ESCRITURA 656 del 29-08-1987 de la NOTARIA de 

VILLETA. 

2. En el  tiempo transcurrido desde la apertura del folio el 21 de Diciembre de 1987 el 

predio EL PARAÍSO ha sufrido cambió de su área y linderos, producto del desenglobe del 

predio matriz. 

3. Actualmente el área y linderos del predio EL PARAISO están dados mediante la 

ESCRITURA 0003 del 04-01-2008 de la NOTARIA de VILLETA registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. : 156- 39893; y en efecto constituye el predio de estudio del 

proyecto 
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5.11.1 ESTUDIO DE TRADICION  

Se estudió la tradición para conocer la historia del predio, contemplando las mutaciones y 

desenglobes que ha sufrido a través del tiempo por cambio su área y linderos y el registro 

de los títulos de propiedad de los predios originados, inscritos  en la matricula inmobiliaria 

Nro. Matrícula: 156-39893 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Villeta 

Cundinamarca. 

Para el proyecto se planteó corroborar el área consignada en los títulos de tradición del 

predio,  por lo  cual se estudiaron las  siguientes escrituras como soporte de comprobación 

del planteamiento, partiendo desde el documento en que se registró el predio El Paraíso por 

primera vez, hasta la última afectación del mismo por venta de terreno de su extensión 

acotado en la última anotación. 

 

 Documento: ESCRITURA 656 del 29-08-1987 NOTARIA de VILLETA 

 Documento: ESCRITURA 961 del 08-10-1991 NOTARIA de VILLETA 

 Documento: ESCRITURA 661 del 18-08-1992 NOTARIA de VILLETA 

 Documento: ESCRITURA 1140 del 22-12-1992 NOTARIA de VILLETA 

 Documento: ESCRITURA 957 del 04-10-1997 NOTARIA de VILLETA 

 Documento: ESCRITURA 135 del 08-03-2000 NOTARIA de VILLETA 

 Documento: ESCRITURA 388 del 18-05-2007 NOTARIA de VILLETA 

 Documento: ESCRITURA 0003 del 04-01-2008 NOTARIA de VILLETA 

 

Lo descrito a continuación hace parte del texto contenido en las escrituras mencionadas 

anteriormente  referentes al predio (EL PARAISO) por lo cual se obvia información  que 

no trate acerca de la  procedencia y tradición del predio mencionado anteriormente, en 

consiguiente  se describe la información que se considera importante; la descripción de los 

actos se hace en orden cronológico según la fecha de registro de la escritura.  
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ESCRITURA 656 del 29-08-1987 de la NOTARIA de VILLETA 

Se expone la posesión común  de dos inmuebles, un lote de terreno denominado “LA 

EZPERANZA” y un lote de terreno denominado “PARAÍSO PARAGUAY”, los dos 

predios aparecían inscritos en el catastro vigente como una sola unidad, bajo el número 00-

02-005-0080-000. No queriendo permanecer más en comunidad, los poseedores se 

convinieron en dividir materialmente el inmueble. Producto de la separación se adjudica 

pleno dominio y posesión de un lote rural, con una cabida superficial aproximada de 

noventa y siete mil ochocientos veintiséis (97.826) metros cuadrados con noventa y ocho 

(98) centímetros de metro cuadrado, ubicado en la vereda “El Balsal”, de la jurisdicción del 

municipio de Villeta, Cundinamarca, que para efectos de matrícula se denominó en lo 

sucesivo “EL PARAISO”. 

 

Tabla 18 Acto de adjudicación  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

ESCRITURA 961 del 08-10-1991 de la NOTARIA de VILLETA 

Se efectúa la transferencia de dominio de un lote de terreno con cabida superficial 

aproximada de ciento veinte (120) metros cuadrados, que hace parte de otro predio de 

mayor extensión denominado “EL PARAISO”, ubicado en la vereda “El Balsal”, de la 
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jurisdicción del municipio de Villeta, Departamento de Cundinamarca, inscrito en el 

catastro  vigente bajo el número 00-02-005-0080-000 y con área total de ocho (8) hectáreas 

nueve mil doscientos cincuenta (9.250) metros cuadrados. Luego del acto se aclara que del 

predio desenglobado aún resta  un lote de terreno con cabida superficiaria aproximada de 

ocho (8) hectáreas nueve mil  ciento treinta (9.130) metros cuadrados. 

 

Tabla 19 Acto de venta parcial Nro. 1 del  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

ESCRITURA 661 del 18-08-1992 de la NOTARIA de VILLETA 

Se celebra la venta parcial de  un lote de terreno con cabida superficiaria aproximada de 

seis mil setecientos (6.700) metros cuadrados que para efectos de matrícula se llamara en lo 

sucesivo “MI TERRUÑO”. El anterior hace parte del predio matriz denominado “El 

Paraíso”, ubicado en la vereda “El Balsal” de la jurisdicción del municipio de Villeta, 

Departamento de Cundinamarca, inscrito en el catastro  vigente bajo el número 00-02-005-

0080-000 y con área total según el mismo catastro de ocho (8) hectáreas nueve mil 

doscientos cincuenta (9.250) metros cuadrados. El Inmueble objeto, luego del acto le resta 

un área de terreno con cabida superficiaria aproximada de ocho (8) hectáreas dos mil 

cuatrocientos treinta (2430) metros cuadrados. 

TIPO DE ACTO 101 VENTA PARCIAL

COMPRADOR Fidel Puentes Gaitán

AREA EN TITULOS (8)Ha y (9.250)m2

NOMBRE

AREA 120m2
TIPO DE PREDIO Vivienda Familiar

PROPIETARIO Fidel Puentes Gaitán

 RESTO DE AREA (8)Ha y (9.130)m2

PREDIO EL PARAISO

ACTO JURIDICO

PERSONAS QUE 

INTERVIENENE EN 

EL ACTO

PREDIO AFECTADO 

POR DESENGLOBE

PREDIO SUCESIVO

TERRENO 

VENDIDO

PREDIO EL PARAISO

ESCRITURA Nro.  961 del 08-10-1991 NOTARIA de VILLETA

VENDEDORES
 Luis Jorge Olaya Ordoñez                                                     

Jaime Ramiro Olaya Ordoñez                                                    

PREDIO MATRIZ 
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Tabla 20 Acto de venta parcial Nro. 2 del  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

ESCRITURA 1140 del 22-12-1992 de la NOTARIA de VILLETA 

Se realiza la venta parcial sobre un lote de terreno con cabida superficiaria aproximada de 

setenta y dos (72) metros cuadrados, que hace parte de otro predio de mayor extensión 

denominado “El Paraíso”, ubicado en la vereda “El Balsal” de la jurisdicción del municipio 

de Villeta, Departamento de Cundinamarca, inscrito en el catastro  vigente bajo el número 

00-02-005-0080-000 y con área total de ocho (8) hectáreas nueve mil doscientos cincuenta 

(9.250) metros cuadrados. El Inmueble objeto de la venta para efectos de matrícula se 

llamara en lo sucesivo “MI CABAÑA”. Descontando el área vendida al predio “El Paraíso” 

le queda un lote de terreno  con cabida superficial de ocho (8) hectáreas dos mil trescientos 

cincuenta y ocho (2.358) metros cuadrados. 

TIPO DE ACTO 101 VENTA PARCIAL

COMPRADOR Juana Triana Rodríguez

AREA EN TITULOS (8)Ha y (9.250)m2

NOMBRE MI TERRUÑO

AREA 6,700m2
DESTINACION construccion  vivienda recreo
PROPIETARIO Juana Triana Rodríguez

 RESTO DE AREA (8)Ha y (2,430)m2

ACTO JURIDICO

ESCRITURA Nro.  661 del 18-08-1992 NOTARIA de VILLETA

PREDIO AFECTADO 

POR DESENGLOBE

PREDIO EL PARAISO

PERSONAS QUE 

INTERVIENENE EN 

EL ACTO

VENDEDORES
 Luis Jorge Olaya Ordoñez                                                     

Jaime Ramiro Olaya Ordoñez                                                    

PREDIO MATRIZ 
PREDIO EL PARAISO

TERRENO 

VENDIDO

PREDIO SUCESIVO
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Tabla 21 Acto de venta parcial Nro. 3 del  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

ESCRITURA 957 del 04-10-1997 de la NOTARIA de VILLETA 

Por el documento se trasfiere a título de venta parcial el derecho de dominio, la propiedad y 

posesión que se ejerce sobre un lote de terreno con cabida superficiaria aproximada de tres 

(3) hectáreas mil quinientos setenta (1.570) metros cuadrados, inmueble objeto de la venta 

y que para efectos de matrícula se llamara en lo sucesivo “EL TECAL”. 

El mencionado anteriormente  hace parte de otro predio denominado “ El Paraíso” ubicado 

en la vereda “El Balsal” de la jurisdicción del municipio de Villeta, Departamento de 

Cundinamarca, inscrito en el catastro  vigente bajo el número 00-02-005-0080-000 y con 

área total según el mismo catastro de ocho (8) hectáreas (2.550) dos mil quinientos 

cincuenta metros cuadrados. Se declara que luego de la venta al predio  “El Paraíso” aún le 

queda un lote de terreno con cabida superficiaria aproximada de cinco (50788) metros 

cuadrados. 

TIPO DE ACTO 101 VENTA PARCIAL

COMPRADOR Carlos Julio Rojas García

AREA EN TITULOS (8)Ha y (9.250)m2

NOMBRE MI CABAÑA

AREA 72m2
DESTINACION Construccion  Vivienda Familiar
PROPIETARIO Carlos Julio Rojas García

 RESTO DE AREA (8)Ha y (2,358)m2

PREDIO MATRIZ 
PREDIO EL PARAISO

TERRENO 

VENDIDO

PREDIO SUCESIVO

PREDIO AFECTADO 

POR DESENGLOBE

PREDIO EL PARAISO

ESCRITURA Nro.  1140 del 22-12-1992 NOTARIA de VILLETA

ACTO JURIDICO

PERSONAS QUE 

INTERVIENENE EN 

EL ACTO

VENDEDORES
 Luis Jorge Olaya Ordoñez                                                     

Jaime Ramiro Olaya Ordoñez                                                    
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Tabla 22 Acto de venta parcial Nro. 4 del  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

ESCRITURA 135 del 08-03-2000 de la NOTARIA de VILLETA 

En el documento se expone el acto de venta parcial en favor del MUNICIPIO DE 

VILLETA el derecho de dominio, la propiedad y posesión que se ejerce sobre un lote de 

terreno con cabida superficiaria aproximada cuatrocientos cuarenta (440)  metros 

cuadrados, el cual hace parte de otro predio denominado “El Paraíso” ubicado en la vereda 

“El Balsal” de la jurisdicción del municipio de Villeta, Departamento de Cundinamarca, 

inscrito en el catastro  vigente bajo el número 00-02-0005-0302-000. Luego de la venta al 

predio  “El Paraíso”, aún le queda un lote de terreno con cabida superficiaria de cinco (5) 

hectáreas trescientos cuarenta y ocho (0348) metros cuadrados. 

  

TIPO DE ACTO 101 VENTA PARCIAL

COMPRADOR Xandra De Los Angeles Ortiz Sanchez

AREA EN TITULOS (8)Ha y (2.250)m2

NOMBRE EL TECAL

AREA (3)Ha y (1570)m2

DESTINACION No afectado a Vivienda Familiar

PROPIETARIO Xandra De Los Angeles Ortiz Sanchez

 RESTO DE AREA (5)Ha y (0788)m2

PREDIO MATRIZ 
PREDIO EL PARAISO

TERRENO 

VENDIDO

PREDIO SUCESIVO

PREDIO AFECTADO 

POR DESENGLOBE

PREDIO EL PARAISO

ESCRITURA Nro.  957 del 04-10-1997 NOTARIA de VILLETA

ACTO JURIDICO

PERSONAS QUE 

INTERVIENENE EN 

EL ACTO

VENDEDORES
 Luis Jorge Olaya Ordoñez                                                     

Jaime Ramiro Olaya Ordoñez                                                    
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Tabla 23 Acto de venta parcial Nro. 5 del  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

 

ESCRITURA 388 del 18-05-2007 de la  NOTARIA de VILLETA 

Por acto de compraventa se vende un lote con una extensión superficiaria aproximada de 

treinta y seis mil trescientos (36.300) metros cuadrados, es decir tres (3) hectáreas seis mil 

trescientos (6300) metros cuadrados, inmueble que para efectos de registro se denominó 

“VILLA DEL RIO”; el cual hace parte del predio de mayor extensión denominado “El 

Paraíso”, ubicado en la vereda “El Balsal” de la jurisdicción del municipio de Villeta, 

Departamento de Cundinamarca, inscrito en el catastro  vigente bajo el número 00-02-

0005-0302-000, y con área aproximada de cinco (5) hectáreas novecientos ochenta (0980) 

metros cuadrados.  

Luego se manifestó que descontando la venta del predio, a “El Paraíso”, aún le queda un 

lote de terreno con cabida superficiaria aproximada de (1) Ha cuatro mil seiscientos 

ochenta (4.680) metros cuadrados. 

TIPO DE ACTO 101 VENTA PARCIAL

COMPRADOR MUNICIPIO DE VILLETA

AREA EN TITULOS (5)Ha y (0788)m2

NOMBRE

AREA 440m2

DESTINACION
Construccion Polideportivo Barrio 

Puerto Leticia
PROPIETARIO MUNICIO DE VILLETA

 RESTO DE AREA (5)Ha y (0348)m2

PREDIO MATRIZ 
PREDIO EL PARAISO

TERRENO 

VENDIDO

PREDIO SUCESIVO

PREDIO AFECTADO 

POR DESENGLOBE

PREDIO EL PARAISO

ESCRITURA Nro.  135 del 08-03-2000 NOTARIA de VILLETA

ACTO JURIDICO

PERSONAS QUE 

INTERVIENENE EN 

EL ACTO

VENDEDORES
 Luis Jorge Olaya Ordoñez                                                     

Jaime Ramiro Olaya Ordoñez                                                    
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Tabla 24 Acto de venta parcial Nro. 6  del  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

5.11.2 ACTUALIZACION DE AREA 

En la escritura 0003 del 04-01-2008 de la NOTARIA de VILLETA se registró el acto de 

actualización de área y venta de del resto de saldo. 

Se hace mención de: Formato de calificación fecha de otorgamiento: 04 de enero del 2008, 

clase de acto: ACTUALIZACION DE AREA Y VENTA RESTO DE SALDO. 

Mediante el certificado No. 000793 del DANE - Instituto Geográfico Agustín Codazzi se 

rectifica el área por plano de levantamiento topográfico según resolución número 25-875-

0049-2007. 

TIPO DE ACTO 101 VENTA PARCIAL

COMPRADOR Sociedad Equipo Eléctrico L.G.LTDA.

AREA EN TITULOS (5)Ha y (0980)m2

NOMBRE VILLA DEL RIO

AREA (3)Ha y (6300)m2

DESTINACION

PROPIETARIO Sociedad Equipo Eléctrico L.G.LTDA.

 RESTO DE AREA (1)Ha y (4,680)m2

PREDIO MATRIZ 
PREDIO EL PARAISO

TERRENO 

VENDIDO

PREDIO SUCESIVO

PREDIO AFECTADO 

POR DESENGLOBE

PREDIO EL PARAISO

ESCRITURA Nro.  388 del 18-05-2007 de la NOTARIA de VILLETA

ACTO JURIDICO

PERSONAS QUE 

INTERVIENENE EN 

EL ACTO

VENDEDORES
 Luis Jorge Olaya Ordoñez                                                     

Jaime Ramiro Olaya Ordoñez                                                    
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Ilustración 44 Certificado Acto de rectificación de área  del  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

 

5.11.2.1 ACTUALIZACIÓN DE ÁREA POR  PLANO DE LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO 

Producto de la resolución número 25-875-0049-2007. Se realizó un levantamiento 

topográfico con el objeto de rectificar el área del predio el paraíso para la fecha diciembre 

de 2007, el levantamiento fue realizado con brújula y decámetro tomando los puntos del 

lindero del resto de área de  la propiedad.  
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Ilustración 45 plano aclaración de área  del  predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

De acuerdo a las coordenadas obtenidas se aclaró que producto del levantamiento se obtuvo 

un área de superficie equivalente a 2) Ha cinco mil novecientos sesenta y cinco (5.965) 

metros cuadrados. 

ESCRITURA 0003 del 04-01-2008 de la NOTARIA de VILLETA 

Se expone el poder que se tiene sobre un lote de terreno, denominado “El Paraíso” ubicado 

en la vereda “El Balsal” de la jurisdicción del municipio de Villeta, Departamento de 

Cundinamarca, al cual corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 39.893. 

 En conformidad con lo establecido  en el artículo 49 del Decreto 2148 del 1° de agosto de 

1983, por medio del documento se actualiza el área del inmueble de acuerdo con el 

certificado No. 000793 de fecha (20) de diciembre de 2007 expedido por el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA – DANE – 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI es de dos hectáreas (2)Ha cinco mil 

novecientos sesenta y cinco (5.965) metros cuadrados.  
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Se aclara que no se hace necesario actualizar los linderos del predio ya que de la operación 

matemática realizada a los diámetros de sus lados, el área corresponde a la certificada por el 

instituto Geográfico Agustín Codazzi que se protocoliza con el presente instrumento.  

Por acto de compraventa se transfiere a título de venta real y efectiva el derecho de dominio 

y propiedad y posesión que se tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble: un lote de 

terreno con cabida superficiaria aproximada de doscientos dos hectáreas     (2Ha) cinco mil 

novecientos sesenta y cinco metros (5.965Mtrs) metros cuadrados, ubicado en la vereda el 

Balsal de la jurisdicción del municipio de Villeta Cundinamarca, denominado EL 

PARAISO que Aparece inscrito a catastro vigente bajo el número 00-02-0005-0302-000, de 

acuerdo a catastro cuyos linderos se describen en la escritura N°0003 del 4 de enero de 

2008. 

 

Tabla 25 Acto de venta resto de área predio el paraíso.                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

De acuerdo a la información presente en los títulos que se estudiaron se pudo determinar el 

modo en que fue desenglobado el predio matriz hasta que quedo conformado por el área 

que se aclara en la escritura registrada en la última anotación del certificado de tradición 

correspondiente a doscientos dos hectáreas     (2Ha) cinco mil novecientos sesenta y cinco 

metros (5.965Mtrs) metros cuadrados. 
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6 ANÁLISIS DE RESULTADOS 

6.1 POSICIONAMIENTO 

El tiempo de rastreo para la determinación de los puntos debía ser mínimo de 3h 0m 0s para 

la base DORA y de  3h 15m 0s para las bases BOGA-BGTA, el tiempo de ocupación de los 

puntos supero GPS-1 Y GPS-2 supero las 6h 0m 0s tomando épocas cada segundo 1” por lo 

cual se obtuvo una muy buena calidad en posición, además las condiciones climáticas 

fueron ideales cuando se realizó el posicionamiento ya que el cielo estuvo despejado no se 

presentaron altas temperaturas ni precipitaciones, logrando una buena  recepción de 

satélites teniendo como mínimo la señal de 8 en cada frecuencia, y dadas las condiciones 

anteriores el valor de PDOP no fue alto por lo cual se puede confiar en la precisión de los 

datos obtenidos 

 

Tabla 26 Observaciones GNSS Puntos GPS-1 Y GPS-2                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 
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6.2 POSTPROCESO 

se establecieron ciertos parámetros para el procesamiento de la información, se importaron 

efemérides precisas, la información de las antenas y las coordenadas semanales de las bases 

dado que son requeridos para lograr una buena precisión de las coordenadas, además se 

configuraron los parámetros generales y avanzados del Postproceso teniendo en cuenta el 

mejor tipo de  estrategia  para corregir los errores causados por perturbaciones  ionosféricas 

y troposféricas y demás factores causantes de error. 

 

Tabla 27 Parámetros de procesamiento fuente propia Procesado 28/04/2017                                                                                                                    
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

6.2.1 COORDENADAS OBTENIDAS 

Al realizar el cálculo de la posición de los puntos posicionados (GPS-1 Y GPS-2) uno a la 

vez, desde los distintos puntos bases (DORA-BOGA-BGTA) se obtuvo la posición de 

dichos puntos a partir de vectores independientes que luego fueron recalculados en el ajuste 

de la red en cual se obtuvieron las coordenadas ajustadas. 

Las coordenadas obtenidas para los puntos GPS-1 Y GPS-2  fueron producto del ajuste de 

la red. 
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Tabla 28 Tabla 29 coordenadas  obtenidas en el Postproceso                                                                                                                        
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

6.2.1.1 CALIDAD DE POSICIÓN  

El cálculo de las coordenadas de los puntos GPS-1 y GPS-2 desde las bases BOGA-BGTA-

DORA, obtuvo valores 0.0007m y 0.0017m para la calidad en posición,  además en todos 

los casos fueron resueltas las ambigüedades y el tipo de solución fue fijo. 

 

Tabla 30 calidad de posición GPS-1 y GPS-2 desde BOGA                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

 

Tabla 31 calidad de posición GPS-1 y GPS-2 desde BOGT                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

 

Tabla 32 calidad de posición GPS-1 y GPS-2 desde DORA                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

El error de desviación estándar en posición para los puntos determinados en el ajuste de la 

red  no supero los 5mm, los valores obtenidos se muestran a continuación. 
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Tabla 33 desviación estándar en posición en el ajuste de la red                                                                                                                      
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

6.3 POLIGONALES 

La precisión de las poligonales fue alta para los dos casos con valores de 1:48.169 para la 

poligonal número uno y 1:58.719 para la poligonal número dos, se puede afirmar que la 

precisión obtenida es buena ya que el Igac establece que el cierre debe ser como mínimo de 

1: 10.000 para levantamientos de predios rurales mayores a 10.000m2. 

El error de cierre angular se encuentra dentro del rango permisible, aplicando la fórmula 

establecida para equipos de alta precisión plasmada en el libro de planimetría de la 

Universidad Distrital, considerando que la precisión angular de la estación total utilizada es 

de 2”. 

 

Cuando se utilizan equipo de alta precisión el erro máximo permitido se determina por la 

siguiente formula 
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Aplicando la formula se tiene que para la poligonal número uno el error angular máximo 

permitido es de  0°0’31” y el error de cierre fue de 0°0’19”, para la poligonal numero dos el 

error máximo permitido es de 0°0’26” y el error de cierre obtenido tuvo un valor de 0°0’11’ 

por lo cual  en ambos casos se encuentra el cierre angular entre el rango permitido. 

 

Tabla 34 Ajuste poligonales                                                                                                                                         
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

 

6.4 ESTUDIO DE TÍTULOS Y TRADICIÓN 

 
Con base en las actividades realizadas anteriormente  se puede generar de manera más 

concisa una apreciación acorde a la situación jurídica y la tradición del predio el paraíso  

El estudio se solicita por: 
 

Nombre Completo Francisco Manuel Hernández Parra 
Tipo de Documento  Cedula de ciudadanía 
Número de Identificación 00.000.000 expedida en Bogotá 

  
Con respecto al inmueble: 
 

 

 
Descripción General del inmueble objeto del estudio. 

Nombre        EL PARAISO 
Folio de Matrícula        156-39893            
Oficina de Registro      156-FACATATIVA           
Registro Catastral o IGAC      00-02-0005-0302-000 
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El predio “El Paraíso” un lote de terreno con cabida superficiaria aproximada de 
doscientos dos hectáreas (2Has) cinco mil novecientos sesenta y cinco metros 
(5.965Mtrs) metros cuadrados, que Aparece inscrito a catastro vigente bajo el número 
00-02-0005-0302-000, del folio de matrícula inmobiliaria 156- 39.893 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Facatativá; de acuerdo a catastro 
cuyos linderos se definen así: “ partiendo del ponto marcado (M-20) se sigue por cerca 
de alambre en dirección general Noreste y distancia de (46.90)m hasta encontrar el 
mojón marcado (M.20) ,de allí se voltea a la izquierda en línea recta con dirección 
general Noreste y distancia de (10.05)m a encontrar el mojón marcado (M.21), colinda 
en los dos últimos trayectos con predios de Juan Suarez; luego se voltea a la derecha 
por cerca de alambre en distancia de (100.85)m bordeando la antigua vía Tobia a 
encontrar el mojón marcado (M.22), de allí se voltea a la derecha en línea recta 
dirección Sur por cerca de alambre hasta y distancia de (37.50)m a encontrar el mojón 
marcado (M.23), de ahí se voltea en dirección sureste  por cerca de alambre y cercos 
vivos una distancia aproximada de (172.10)m a encontrar el mojón marcado (M.24), 
colindando estos dos trayectos  con predios que es o fue de Roberto Maldonado, en ese 
punto se voltea a la derecha en línea recta con dirección genera Suroeste y distancia 
aproximada de (87.60)m a encontrar el mojón marcado con el número (M.25) colinda 
en el trayecto con predios de María Triana , de allí se voltea a la derecha por cerca de 
alambre y cercos vivos siguiendo el filo de una cuchilla con dirección general noreste y 
distancia de (192.60)m hasta encontrar el punto marcado (M-20) citado como el punto 
de partida y encierra. 

 
Destino del Estudio:  
El presente estudio se presenta con el objeto de validar el área, la buena procedencia y 
tradición del  predio “El Paraíso”  expuesta en los títulos de tradición y  la escritura 003 del 
04-01-2008 NOTARIA de VILLETA mediante la cual fue registrado el acto de adquisición 
del inmueble por parte del solicitante. 
 
Tradición 
Para efectuar el estudio se tuvo a la vista copia del folio de Matricula Inmobiliaria No. 156-
39893 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Facatativá, 
abierto el 21 de Diciembre de 1987 mediante la RADICACIÓN: 87-06600 con documento 
de 03-12-1987; y se registra hasta el  último acto un total de 11 anotaciones según el 
certificado de tradición del 18 de julio de 2016 a las 11:57:27 generado con el Pin No: 
16071828301244134.  Nro. Matrícula: 156-39893 
 
Propietarios actuales: 
 Según el Folio de Matrícula Inmobiliaria, se indican como propietarios actuales a:  
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Propietario 1: Francisco Manuel Hernández Parra                
Propietario 2: María Luisa Garavito Arenas            
 
 Datos básicos de la persona jurídica/natural que figura como propietaria(s): 
 

Nombre Completo 
Propietario 1:  Francisco Manuel Hernández 
Parra                               
Propietario 2:  María Luisa Garavito Arenas                             

Documento de Identidad:  
Propietario 1:   00.000.000 de Bogotá                            
Propietario 2:   00.000.000 de Suba Bogotá                               

Domicilio Actual 
Propietario 1:   Bogotá. D.C.                       
Propietario 2:   Bogotá. D.C.                                                   

Vigencia de la persona 
jurídica 

Propietario 1:   Actual                             
Propietario 2:   Actual                              

Representante Legal de la 
persona jurídica 

Propietario 1:   Representa su propio nombre                             
Propietario 2:   Representa su propio nombre                                                        

Limitaciones por la cuantía 
o por otras causas, en caso 

de ser persona jurídica 

Propietario 1:   Inexistentes                             

Propietario 2:   Inexistentes                             

 
Documentos 
Con base en dicho folio de matrícula inmobiliaria puede decirse que la documentación 
estaba completa para realizar el presente estudio. 
 

SI X NO   

 
Causahabientes y entregas materiales 
Revisados los documentos se encuentra  que hay constancia de la entrega material en las 
tradiciones registradas en los últimos 20 años de manos de los correspondientes 
causahabientes.  
 

SI X NO   

 
Bien Inmueble 
La descripción del inmueble señalada en el folio de Matrícula coincide esencialmente con 
la que aparece en la última tradición registrada. 
 

SI X NO   

 
Existencia y validez 
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Las tradiciones que se revisaron figuran con objeto y causa lícita, libre consentimiento y 
solemnidades necesarias. No existe causal de nulidad alguna. Por ende el bien se encuentra 
saneado jurídicamente por todo concepto.   
 
Condiciones Resolutorias 
Figuran condiciones resolutorias expresamente registradas en los folios de matrícula 
inmobiliaria del inmueble o en los títulos en los últimos 10 años.  
 

SI   NO X 

 
Gravámenes y limitaciones al dominio 
El presente estudio se aclara qué el predio no está inmerso en aspectos y vicios  como: 1. 
Falsa tradición, 2. Posesión inscrita, 3. Mejoras en terreno ajeno, 4. Medidas cautelares, 
entre otros. 
 
Declaración 
  

Con base en lo analizado durante las actividades de reconocimiento predial, estudio de 
tradición y estudio de título se puede concluir con certeza  que el inmueble se encuentra 
libre de gravámenes y limitaciones y es de buena procedencia, además que el área 
consignada en su título de propiedad y certificado de tradición es producto de actos lícitos 
y registrados conforme a la ley, ya que las  tradiciones revisadas figuran con objeto, 
voluntad, forma solemne, y no se observa causal de nulidad. 
 

 

6.5 ÁREA DEL PREDIO 

6.5.1 ESTUDIO DE TÍTULOS 

 Producto de las diferentes etapas realizadas en la metodología se obtuvieron valores 

correspondientes a las áreas registrados en los diferentes documentos, conforme se indago 

en lo escrito en los mismos referente al área se pudo observar consistencia en los valores 

del área del predio.  
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Tabla 35 áreas registrada en documentos                                                                                                                       
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

6.5.2 TRADICIÓN 

En el estudio  de la tradición del predio centró en lograr comprobar la correspondencia del 

área con lo consignado en los diferentes documentos que actúan como soporte jurídico de la 

historia del predio, durante el desarrollo del ejercicio se hallaron diferentes valores 

correspondientes al área del predio producto del desenglobe por ventas realizadas de su 

extensión, de acuerdo a los valores se logró comprobar la idoneidad del área descrita para el 

predio el paraíso en la escritura 0003 del 04-01-2008 de la NOTARIA de VILLETA 

 

Tabla 36 cambio de áreas registrada en escrituras                                                                                                                                                                                                 
Fuente propia. Procesado 28/04/2017 

Consideración Numero 1: en los diferentes actos se percibe la inconsistencia del área 

matriz del predio ya que los valores no corresponden al área que se poseía del predio, pero 

dichos valores simplemente no estaban actualizados, es decir no correspondían ya que el 

área que se vendió en el acto inmediatamente anterior no se restó para registrar el área 

matriz en las distintas escrituras por lo cual se presenta la diferencia; sin embargo el área de 

resto si coincide con el valor que debe ser, por lo que se supone que aunque el área matriz 
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no poseía el valor correcto dicho aspecto si era conocido y al momento de hacer la 

diferencia se tomaba este valor y se le restaba el área que se vendía en el acto. 

Consideración Numero 2: como aspecto importante se debe considerar que entre los actos 

(ADJUDICION DE AREA) y (VENTA PARCIAL 1)  se presenta un cambio de área según 

lo registro en las escrituras que describen los actos, ya que como primera instancia aparece 

que el predio el paraíso se le adjudico un área de en el momento de la apertura del folio de: 

matrícula inmobiliaria un área de (97.826) m2 con  (98) cm2 como lo registra la escritura 

Nro.  957 del 04-10-1997 NOTARIA de VILLETA; la inconsistencia del área se observa al 

ver que el área  matriz del predio el paraíso registrada para la primera venta parcial es de 

(8)Ha y (9.130)m2 por lo cual se genera una diferencia de 8,576m2 ya que el área  

registrada en la escritura para realizar el acto de (VENTA PARCIAL 1) debería ser de 

(97.826) m2 con  (98) cm2 y no un valor de  (8)Ha y (9.130)m2. 

Consideración Número 3: producto del acto de (VENTA PARCIAL NÚMERO 6) se 

registró un área de resto de (1) Ha y (4,680) m2, luego para efecto de la realización del acto 

(VENTA PARCIAL NÚMERO 7) se actualizo el área por medio de un levantamiento 

topográfico y por el cual se adjudicó un área de (2) Ha y (5965) m2. 

Resulta confuso sustentar la causa de actualización de área del predio, pero lo más probable 

es que se haya producido el acto al descubrir la inconsistencia del área del predio que surge 

a raíz del erróneo registro del valor en el acto (VENTA PARCIAL 1) se considera como 

causa principal ya que la diferencia entre los actos (ADJUDICION DE AREA) y (VENTA 

PARCIAL 1) es de 8,576m2 y si el anterior valor se suma al área de resto luego de realizar 

el acto (VENTA PARCIAL NÚMERO 6) se  obtiene un valor de (2) Ha con (3256)m2 el 

cual es muy similar a  (2) Ha y (5965) m2. Obtenido en el acto de (RECTIFICACION 

AREA). 

6.5.3 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 

Como resultado del levantamiento topográfico se obtuvo un área de  (2) Ha con (9141.856) 

m2 correspondiente al polígono formado por la unión de los distintos vértices que 

componen el lindero del predio el paraíso. 
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El valor del área determinada por el levantamiento topográfico es superior al área registrada 

en los títulos, pero dada la metodología empleada para su determinación esta se toma como 

el área real que posee el predio el paraíso en la actualidad. 

6.5.3.1 FORMA DEL PREDIO 

Forma 

 El predio es asimétrico lo cual dificulta asignar una aproximación a una figura geométrica 

para describir su forma, pero que se puede asimilar a un rectángulo por las características 

de los linderos al ser alargados en los costados occidental y oriental y de menor longitud en 

los lados  norte y sur, cabe resaltar que los tramos comprendidos no son totalmente rectos y 

presentan cambios direccionales, pero que describen un rumbo similar. 

 Producto del levantamiento topográfico se obtuvieron las coordenadas de los vértices del 

lindero con los cuales se es posible generar una representación gráfica de la forma del 

predio, se pudo realizar la  comparación de la forma analizando la geometría de los linderos 

del plano por el cual se aclaró el área en el 2007 realizado con brújula y decámetro, y la 

geometría resultante del levantamiento topográfico realizado con estación total para efectos 

del proyecto. 
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La forma del predio se asemeja mucho en las dos casos, cabe resaltar que en el 

levantamiento topográfico realizado en el 2007 solo se tomaron 17 puntos de lindero 

mientras que en el levantamiento topográfico realizado para el proyecto en 2017 se tomaron 

45 puntos por lo cual se logró una mejor representación de la forma del predio 

Cabe aclarar que se desconoce el sistema de proyección de las coordenadas de los vértices 

del levantamiento realizado en 2007 por lo que se referenciaron al sistema Gauss Kruger 

Origen Central y para efectos de representarlas gráficamente se refirieron al Plano 

Topográfico VILLETA-2007. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Como resultado del levantamiento topográfico se obtuvo un área de  (2) Ha con (9141.856) 

m2 correspondiente al polígono formado por la unión de los distintos vértices que 

componen el lindero del predio el paraíso y la cual se asume como el área real debido a que 

fue producto de  combinación y ejecución de distintos métodos topográficos para su 

determinación 

Con base en lo analizado durante las actividades de reconocimiento predial, estudio de 

tradición y estudio de título se puede concluir con certeza  que el inmueble se encuentra 

libre de gravámenes y limitaciones y es de buena procedencia, además que el área 

consignada en su título de propiedad y certificado de tradición es producto de actos lícitos y 

registrados conforme a la ley. 

Se debe constar que quien dice ser el titular del predio, es por derecho el propietario y 

cuenta con los soportes para demostrarlo, para lo cual se deben adquirir la totalidad de 

documentos  con los que cuente el predio que actúen como soporte jurídico de la 

procedencia y buena tradición del bien. 

Se aconseja hacer una planificación detallada del trabajo en campo para realizar las 

actividades correspondientes de una manera clara y ordenada, estableciendo una 

programación para la ejecución de las labores y así reducir los tiempos. 

Se recomienda que las entidades que utilizan información producto de levantamientos 

topográficos, exijan la realización de estas actividades por parte de personas competentes 

en el área para así lograr un buen producto que sea útil y no se presente información 

inconsistente o incompleta. 
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